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PSECIO DE SDSOEIPOláir

Madrid y provincias: trimestre.
Extranjero: ídem......................   lO'OO
Ultjamar; Idem.............................  15‘00
Número suelto...............................  0‘25

1‘50 pesetas
lO'OO id.
15‘00 Id,
0‘25 Id.

ADKlNISTEAOIÓir T S730EIF0IÚV

AdmlnlstraclAn de Propiedades, Rentas ;  Arbltrt«.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E'CJBEICiS^ E O S  LXJtDJES

/ i

8 XJ]>Í A R I O

AyMnfdmienio: Actas de lúa sesiones extrAOrdinaría de de Enero 3  ̂
ordinuria de 1 »*̂  del actuíiL—Orden deL día para ]n cesión do 6  del oo* 
rrient-e.  ̂  ̂ .

Junta Mutiicipal: Acta de la sesión de 21 de Enero líltimo.
Aícrtííííít Vrenidcncid: Aimncío pura el pago de Obligaciones aroortíjia- 

da»del Empréstito do ISiüö.'-Daiiilijfi pava la exposición de laa listas de 
Jurados; obro para el ijorteo do mozos dei reemplazo actual^ y otro so­
bre ol Carnaval. ^

Comisione»* Jjista. de asuntos pendíontes do despacho.
Secrff:tiria: Concurso para provisión de la plaza de Ayudante facul- 

iativo do la primera Sección del Interior. —Otro para presentación de 
proposiciones de arrendamiento de local para instrolac-ión do nii puesto 
del servicio contra incendios,—Otro pura Ja presbación del servicio de 
recogida de animales muertos y perros vagabundos.—Natalidad y mor- 
talúlad en el mes do Diciembre de 1900.—Exposición de las listas del sor­
teo para deeigniicíón do Vocales asociados de la Junta Mvttiicipal,—‘Su­
bastas pora suministro de géneros con destino é la cotifoQción de calzado 
á los nsiiadoH de San Jlornardíno; ejecución de obras en el Matadero de 
varas; enajenación do los solares, níimeros d, 8  y 1 0  do la travesía de las 
Vistíllasi y m,imeros 1 1  y de la calle del Marqués tic Santa Ana —Li- 
cencÍAB expedidas poi Ins NcgocíaUofl ti.** y de menor cuantía.—Coti­
zación en liolsa de los valores municipales.

Cí^ttíidurUi: Ingresos y pagos verílicacloa por cuenta do los presupues­
tos del 1 nteriov y Ensaticbe.

Jntervf.uci^tt ite Cottsumon: Recaudación obtenida por el Excmo, Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 15 al SI 
de Enero,

Oóras iniímcíípaífi :̂ Lasen ejecución.
J’oiífiía í/rbíina.' Deuuncias y servicios por los Gi;ardia9 lunu ici^Jales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiezas.— 
Comprobación, bajas naturales y horas de consumo del gas del alumbra­
do.—Juicios, visitas y comisos por las Tenencias de Alcaldía,

BéfiSfíceticiai Servicios precitados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Abit»to9: Recaudación en el Morcado do ganados.--Recaudacióii por 
derechos de degüello, precio dei ganado, ebc., en el Matadero municipal. 
Precio medio en pinza de eomostibles, líquidos y combustibles.

C^vimterios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

SíCSIÓN EXTBAOIÍDIKAIUA DC 2!t DE EnERO DE 1907. — ií®- 
íí'ctcío. —Piesideiicia del Excmo. Si\ i\liniaii‘o de la Gober­
nación D. Juan de la Cierva,—Asist.ieron Ijs Si'es Aguila, 
buque de Aióvaio del líey, lilanco, de B'as, Caballero, 
Con celier, Cortinas, Di.az Agero, Diez y Grnzúlez, Diez Vi- 
cariu, Eneío, Eatús, Fenulmlez Victorio, Físclier, Fuertes, 
García Garamendi, Garda Ormacdiea, Ganna, Gascón, 
Gayo, Gil i rao, González Lequerica, Guizález Falencia, 
iglesias, Largo Caballero, Madrid, jlazzantini, Duque de 
MoiUelIano, Tárraga, Paz, Frast, Seiira, Suárez y Vázquez 
y López,

Se alii ió ia sesión á lae diez y diez minutos de la ma- 
ilaua, ocupando un sillón en el estrado, á la derecha do la 
Fresideneia, el Fxemo. Sr. D, Alherto Aguilera.

Dada lectura de dos Ueales órdenes del Ministerio de la 
(loljernación, por las que se admite la dimisión del cargo 
de Alcalde Fresídente al Fxemo. Sr, D. Alberto Aguilera, 
y  se nombra para sustituirlo al Exano, Sr. D, Eduardo 
Dato é Iradier; el Ayuntamiento quedó enterado.

Acto seguido, y á propuesta del Sr. Presidente, fué de­
signada una Comisión compuesta de los Sres, Vázquez y

López, Fernández Victorio, Encio, García Garamendi- y 
Eatás, para recibir al nuevo Sr. Alcalde, cometido que rea­
lizó inmediatamente, saliendo del salón acompañada del 
Secretario de la Corporación y precedida de maceros, y 
volviendo á él en unión del Excmo. Sr. D. Eduardo Dato, 
quien tomó asiento en el estrado á la izquierda de la pre­
sidencia.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, hizo entrega 
de las insignias del cargo de Alcalde Presidente al Exce­
lentísimo Sr, D, Eduardo Dato. Levantándose la sesión á 
Jas once y treinta minutos de la mañana.

Sesióíí ordiharia de 1,® DE Febrero de 1907.— E"®- 
tmeío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Eduardo 
Dato,—Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Arévalo del 
Rey, Blanco, ele Blas, Caballero, Cao, CorreeUer, Cortinas, 
Diez González, Diez Vicario, Encío, Fernández Victorio, 
Fiselier, tViertes, Garcia Garamendi, García Ormaeehea, 
Garma, Gascón, Gayo, González Lequerica, González Fa­
lencia, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López 
Martínez, Madi'iel, Mazzantini, Duque de MontelJano, Mo­
ray ta, Ortega Morejón, Púrraga, Paz, Santillán, Senra, 
Suárez Inclán y Vázquez y López.

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. De Blas, Diez González, 
Encío, P’uertes, Iglesias, Largo Caballero, Madrid, Ortega 
Morejón, Párraga y  Paz, siendo aprobadas las actas dé las 
sesiones ordinaria y extraordinaria anteriores.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

á M

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado y que quede á dispo­
sición de los Sres, Concejales, la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 28 de Enero último.

í."  Quedar enterado de una comunicación del Excelen- 
tisimo Sr. Gobernador civil de la provincia, por Ja que 
desestima por extemporáneo el recurso de alzada entablado 
por D. Pedro Rodríguez Torres, contra el arbitrio de 50 pe­
setas consignado en presupuesto por cada báscula, fonó­
grafo y toda clase de aparatos automáticos colocados en 
vestíbulos y demás sitios públicos.

3,** Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima un recurso de alzada inter­
puesto por D. Manuel González Longoria, D. Lucas Urqui- 
jo y otros, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
clia 5 de Noviembre próximo pasado, por el quo se conce­
dió licencia para la construcción de un cinematógrafo en el 
solar, núm. i,  de la calle de Los Madrazo,

'i.‘* Quedar enterado y pasar á ia Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, por la que se 
sirve valorar en 13 pesetas, de conformidad con la tasación 
del Arquitecto municipal, el metro cuadrado dol terreno
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expropiado por el Ayuntamiento con destino A las calles 
del Ancora y Delicias, sin derecho por parte del propietario 
al interés del i  por 100 anual de la cantidad que tenf^a que 
percibir, en razón A no haber hecho cesión gratuita de la 
mitad del terreno utilizable para via pilblica.

5. ° Pasar A inl'onne de los Sres. Letrados Consistoria- 
loa y á la Comisión correspondiente, una comunicación del 
Gobierno civil, por la que se estima un recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Egea Gómez, contra acuerdo 
municipal de 20 de Abril último, que le concedió licencia 
para alquilar el bazar de su propiedad, recientemente 
coiistmido en el núm. 21 de la calle de Tetuán, con vuelta 
á la del Carmen, con la restricción de que no se concederá 
en ningún caso licencia para alquilar los puestos de que 
consta dicho bazar, cuaudo se pretenda expender en ellos 
artículos de abasto; y  se deja sin efecto la restricción im­
puesta en el acuerdo recurrido, sin perjuicio de obtener 
para cada puesto particular la oportuna licencia,

6, “ Pasar á la Comisión primera, facultándola para reeu- 
rrir si lo estima procedente, una comunicación del Excelen­
tísimo br. Gobernador civil, por la que se sirve estimar, de 
conformidad con la Comisión provincial, el recurso inter­
puesto por D, José Eiiicón y  otros auxiliares de la Secreta­
ría, contra acuerdo municipal de! 21 de Junio de 1905, por 
el que se concedió al de igual categoría, D. Demetrio Diez, 
ei derecho á ocupar uno de los primeros lugares en el esca­
lafón de su clase, teniendo en cuenta entre otras razones, 
que este asunto fu6 ya resuelto por dicha autoridad, en 19 
de Junio de 190J.

T.” Igual acuerdo recayó acerca de otra conmnieación 
del Gobernador civil estimando, de conformidad con la 
Oomisión provicial, el recurso de alzada interpuesto por 
D. Luis López Brime y otros empleados del Ayuntamiento, 
contra acuerdo de 9 de Marzo de 1906, por el que fue as­
cendido el auxiliar D. Demetrio Diez, á la categoría de ofi­
cial euarto, en tuimo de libre elección, y  disponiendo que 
la vacante se piovea con arreglo al reglamento de Em­
pleados.

8. “ Pasar informe de los Sres Letrados Consistoriales y 
á la Comisión i'espectiva, ana comunicación del Sr. Admi­
nistrador de Hacienda, trasladando el fallo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio del ramo, por el que resolviendo 
el recurso de alzada entablado por D. Eduardo Cebrián 
como Presidente del gremio de vaquerías de esta Corte, 
contra los derechos fijados á la leche producida por las va­
cas estabuladas en el cáseo y radio de este término muni­
cipal en las tarifas de consumos que han servido de base al 
arriendo vigente del impuesto, se disponer

Primero. Que no ha lugar á declarar la leche exenta 
del impuesto de consumos.

Segundo. Qne tampoco es aplicable á dicho producto lo 
establecido en el art. 152 del reglamento del impuesto de 
Consumos; y

Tercero. Que es improcedente y  no debe subsistir el 
cálculo de producción señalado á cada vaca estabulada en 
el casco y  radio de esta Capital, debiendo fijarse otro, den­
tro de los límites que consignó la Real orden de I.” de Julio 
de 1878.

9.  ̂ Aprobar las listas de los Sres. Concejales y  200 ma­
yores contribuyentes que tienen derecho á ser elegidos 
Coinprouiisarios para Senadores durante el año actual, en 
la forma propuesta por la Alcaldía Presidencia en 22 del 
corriente, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 25 de 
la vigente ley Electoral.

10. Quedar enterado de un decreto de ¡a Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 del corriente, admitiendo la dimisión del 
cargo de Secretario especial á D. Antonio Rodríguez, y 
nombrando A D. Ricardo Querait para sustituirle, con la 
asignación anual de 5,000 pesetas, consignada en presu­
puesto,

11. Ad,)udícar en definitiva, á favor de D. Pablo Mar­
tín, el remate de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de carne, tocino y garbanzos á las Casas de Soco­
rro de esta Capital durante el corriente año, en el precio 
tipo total calculado de 19.150 pesetas,

12. Quedar enterado del balance de comprobación y  es­
tados demostrativos do las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta 
fin de Diciembre último.

13. Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y pagos verificados por el Ensan­
che general de Madrid, durante el cuarto trimestre do 1906,

14. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, los vecinos siguientes:

D. Antonio Cantos Tendero, esposa é hija, A Caraban- 
ehel Alto.

Doña María Pérez Suárez, á Guadalajara.
Doña Rosada Puebla Argenta, A Guadalajara.
D, Manuel Casado Gómez, A Granada,
Doña Andrea Rodríguez Portugués, al Romeral (Toledo).
Doña Isabel Martí Perelló y su hijo D, Luis Veruet, A 

Barcelona,
Doña Felisa IbAñez Martínez y  su hijo D. Antonio La­

brada, A Lérida,
D. Sandalio Martín Gómez, en unión de su esposa é 

hijos, á Carabanchel Bajo.

ORDEN DEL DIA

Amnfos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

!$ot»re I r  mesa.

COMISIÓN 2.®—Hacienda.
15, Jubilar por imposibilidad física A D. Antonio Gutié­

rrez y  Díaz, Jefe facultativo del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal, que cuenta veintinueve años, cinco meses y ca­
torce días de servicios, con el haber pasivo anual de 1.750 
pesetas, mitad del sueldo de .3,500, inAximo que ha disfru­
tado por más de dos años y que le sirve de regulador; de­
biendo ser sancionado este acuerdo por la Junta Municipal.

El Sr. De Blas retiró un informe proponiendo la conce­
sión do pensión de 666‘6G pesetas anuales, á la viuda de un 
Médico de la Beneficencia municipal.

16. Aprobar las siguientes bases á que ha de ajustarse 
la nueva emisión de Obligaciones muiiíeipales por Resultas, 
autorizada por Real orden de 12 de Julio de 1906:

Primera. Para consolidar los créditos pendientes de 
pago por Resultas no prescriptos que se acrediten debida­
mente y hayan sido contraídos válidamente por la Corpo­
ración municipal hasta la promulgación del Real decreto 
de 21 de Marzo de 1905, asi como las cantidades adeuda­
das A la Exema. Diputación provincial por resto de los cu­
pos de contingente correspondiente A los años de 1901 A 1905, 
se emitirón Obligaciones municipales por Resultas por la 
cantidad de 5.625.000 pesetas.

También podrán aplicarse estas Obligaciones para liqui­
dar las cantidades pendientes de pago que carecieran de 
crédito legislativo en su respectivo ejercicio, previo reco­
nocimiento y acuerdo de liquidación por el Exemo, Ayun­
tamiento, así como pal a las que se reconozcan A favor de 
Sociedades, Bancos y  particulares por dovolñción de iiigi'e- 
sos indebidos anteriormente al Real decreto citado.

Segunda. Estas Obligaciones serán do 500 pesetas, y 
devengarán un interes de 4 por 100 anual, pagadero por 
trimestres vencidos en l.° de Enero, 1." de Abril, 1.° de Ju­
lio y I.” de Octubre, A la presentación del cupón correspon­
diente.

Tercera. Los cupones vencidos y  Obligaciones amorti­
zadas se presentarán en la Contaduría del Ayuntamiento 
para su reconocimiento y caneelación, y el pago de su im­
porte se realizará en la Tesorería municipal ó en el Banco 
de España, si estuviera encargado, por virtud de convenio, 
del pago de los intereses y amortización de las Deudas mu­
nicipales.

Cuarta. La amortización de las Obligaciones se liará en 
diez y nueve años por todo su valor nominal y  por medio 
de sorteos anuales, consignándose para este efecto y para ei 
p.ago de intereses en el presupuesto ordinario de cada ejer­
cicio, el ci'édito necesario.

La cantidad correspondiente A In amortización auinen- 
ta¡'A todos los años en la misma proporción en que se reduz­
can loa intereses; pero el Ayuntamiento so reserva ol dere­
cho de anticijjar ía amortización de todo ó parte de las Obli­
gaciones antes de cuinplirse los diez y nueve años, porque 
se hace siempre y cuando lo considere oportuno, previo 
pago de la cantidad correspondiente.
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Quinta, Los sorteos de amortización so efectuarán pú­
blicamente en el Aynntamiento(primera Casa Consistorial) 
en el mes de Diciembre de cada año, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y  de uno de los Sres. Regidores 
Síndicos, y  el pago de aquélla se liará dentro del mes de 
Mayo con cargo al presupuesto del respectivo año, empe­
zando por el de 1907.

Sexta. Las Obligaciones municipales por Resultas serán 
admitidas por su valor nominal como fianzas definitivas á 
responder de las subastas de servicios ó contratos munici­
pales.

Séptima. A las Obligaciones reconocidas y  comprendi­
das en las relaciones de acreedores, se acumularán intere­
ses desde la fecha de liquidación del respectivo presupues­
to hasta el 28 de Febrero de 1903, en la forma siguiente;

Tres por ciento anual á las cantidades pendientes de 
pago por Obligaciones del Empréstito de 1868, amortizadas 
con reembolso (intereses devengados por Obligaciones de 
este empréstito).

Seis por ciento anual á las cantidades pendientes de 
pago por Obligaciones amortizadas del Empréstito de 1861 
(intereses de Obligaciones de dicho empréstito).

Cuatro por ciento anual á las cantidades pendientes de 
pago por expropiaciones que tengan derecho á dicho inte­
rés por virtud do lo prevenido en el art, 29 de la ley de 10 
de Enero de 1879 y  esté expresamente convenido en la es­
critura de expropiación.

Cinco por ciento anual á las cantidades pendientes de 
pago por los demás conceptos no expresados en la base si­
guiente y  que tengan reconocido este derecho por acuerdo 
municipal ó escritura pública.

Octava. No se concede abono de intereses en la liqui­
dación délas cantidades pendientes de pago por Obligacio­
nes del Empréstito de 1868, amortizadas con premio; inte­
reses vencidos de este Empréstito y del de 1861; carpetas 
de cupones atrasados, amortizadas por subasta; créditos á 
favor de la Diputación provincial y  devoluciones de ingre­
sos indebidos.

Novena. A los acreedores que por los conceptos expre­
sados en la base séptima tienen derecho al abono de inte­
reses, se les computará el importe de éstos con láminas 
representativas de la nueva Deuda, previa la oportuna li- 
qnidadón.

Décima, La Alcaldía Presidencia señalará un plazo 
prudencial, anunciándolo oportunamente en los periódicos 
oficiales, durante el cual, los poseedores de créditos com­
prendidos en esta operación, podrán solicitar la consolida­
ción de sus créditos debiendo justificarse en forma la per­
sonalidad del reclamante y  la legitimidad del crédito.

Undécima, Liquidado el crédito, acumulando, si pro­
cede, intereses, se entregarán, por su importe, el número 
correspondiente de Obligaciones, estimadas por todo su va­
lor nominal, con cupón del vencimiento inmediato á la fe­
cha de la redamación.

Duodécima. En pago de las fracciones que resulten nie- 
rores de 500 pesetas, se entregarán residuos i'epreseiitati- 
voa del importe de aquellas fracciones.

Estos residuos no devengarán interés y serán canjeables 
por Obligaciones cuando se presenten en cantidad suficien­
te para componer el valor nominal de alguna, entregándo­
se éstas con cupón dei vencimiento inmediato á la fecha de 
presentación.

Déeimatereera. Estas Obligaciones no podrán ser gra­
vadas nunca con ningún impuesto ó contribución por d 
Ayuntamiento.

Décimacuarta. Se solicitará la oportuna y previa san­
ción de los Sres. Ministros de la Gobernación, Hacienda y 
Fomento, con el fin de obtener la correspondiente autori­
zación del Gobierno de S. M., para la circulación y cotiza­
ción oficial de estos valores.

Décimacjuinta. La Alcaldía Presidencia queda amplia­
mente autorizada para adoptar los disposiciones comple­
mentarias y  resolver lo que mejor considere para llevar á 
debido efecto la operación.

Fijar como [echa de la emisión la de l.° de Julio próxi­
mo y consignar á partir del inmediato presupuesto, como 
anualidad de esta emisión la suma de 428,280 pesetas, Ims- 
ta su total amortización que tendrá lugar en 30 de Junio 
do 1926.

COMISIÓN 4,.̂ — Obras.
17. Aprobar un crédito de 5.000 pesetas con cargo al 

cap. VI, art. 4.°, concepto 1.'’ del vigente presupuesto, para 
adquirir de ]aa respectivas eoutratas los aparatos, herra­
mientas y  útiles necesarios para los servicios del ramo de 
Fontanería Alcantarillas, debiendo ordenar á la Dirección 
de dicho ramo, que la recepción de los materiales que se in­
teresan se verificará en la forma y  con los requisitos acor­
dados por la Corporación.

18. Aprobar un crédito de 22.500 pesetas en las condi­
ciones que se autoriza el comprendido en el precedente 
acuerdo y con cargo al cap, VI, art. 4,°, concepto 2.“ del 
presupuesto vigente, para adquirir los materiales necesa­
rios, durante el primer trimestre delaño actual, páralos ser­
vicios del ramo de Fontanería Alcantarillas. ,

COMISIÓN Ensanche.
El Sr. De Blas retiró un informe proponiendo se autori­

ce el gasto de 7.500 pesetas, para adquisición de efectos de 
hierro, grasas, plomo y maquinaria para el ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, durante el primer trimestre del año 
actual.

Se acordó que continúe sobre la mesa un informe pro­
poniendo la devolución de fianza al contratista de alcanta­
rillado en la calle de Guzmán el Bueno,

19. Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto municipal del ramo en 1.° de Diciembre de 1905, para 
colocar ángulos de piedra en las sepulturas del cementerio 
de Nuestra Señora de la Álmudeua, y  que para llevar á 
efecto esta mejora se estudie por la Comisión de Presnpues­
tos la forma de pago del crédito de 148,656‘64 pesetas á que 
asciende.

I>e nuevo deapacho.

20.

COMISIÓN ^ .^ ^ ffa c ien d a .
Abonar en concepto de gratificación, á partir de esta

fecha, los haberes correspondientes á la plaza de Médico 
tercero de la Beneficencia municipal, que desempeña Don 
Lázaro Martín Pintado.

Votaron en contra los Sres, Ga5m y Santillán.
A petición de los Sres. Madrid y  González Falencia 

quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo la jubi­
lación del Conserje del teatro Español y que no se recurra 
en vía contencioso administrativa, contra providencia gu­
bernativa que declara de obligación del- Ayuntamiento y 
no de la Compañía Madrileña de Tracción, el pago del im­
puesto sobre consumo de flùido eléctrico de los arcos insta­
lados en las calles del Barquillo, Lealtad y Alfonso XII.

COMISIÓN Z.’̂ —Policía  Urbana.
21. Aprobar el gasto de 1.380 pesetas, con cargo al ca­

pítulo II, art, 5.°, concepto 1,“ «Material» del vigente pre­
supuesto, para sustituir las ruedas de las cuatro bombas de 
vapor del servicio de Incendios, que se hallan en mal es­
tado.

A petición del Sr. González Pajencia quedó sobre la 
mesa uu informe proponiendo la devolución de la cantidad 
retenida al contratista que fué del servicio de pozos negros.

COMISIÓN — Obras.
22. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en el solar, núm, 20, de la calle de Tenerife, extra­
rradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 11, de la calle de Augusto Figneroa, y  abonar en 
Obligaciones de la emisión autorizada por Real orden de 1.“ 
de Noviembre de 1899, con e] correspondiente residuo en 
inetálico, la suma de 6.982'84 pesetas, importe de Ja expro­
piación de 32*91 metros cuadrados de terreno, valorados á 
razón de 206 pesetas metro, que resulta para vía pública 
del mencionado solar,

24. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres, Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa de 15 de Di­
ciembre último, revocatoria de decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia que dispuso la modificación de los planos para la 
construcción de una casa en el solar, núm. 1, de la calle de
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Itoiitalbíin, suprimiendo la armadura á la mansarda pro­
yectada y reduciendo la altura del ediílcio A lo prevenido 
cu las Ordenanzas Municipales.

25. Informar desfavorablemente A la superioridad ei 
proyecto presentado por la Sociedad del tranvía de Ksta- 
cioiies y Mercados, paraia ampliación de su línea desde ia 
cnilc de Carretas á ia de Atocha, pasando por ia plaza del 
Aiifícl y la calle de San Sebastian, por no tener esta vía ei 
anclio que determinan las Ordenanzas Municipales.

2íl. Devolver A D Teodoro Rodrífíuez Mateo, 69 Obli- 
fíacionoa de las 81 que le fueron retenidas del importe de 
la expropiación de la parcela del solar de su propiedad, 
número 8, de la calle de la Concepción Jerónima, toda vez 
que el interesado lia justiñcado la cancelación de una de 
las cargas que gravaban dicha fiiiea; debiendo continuar 
en depósito las 12 Obligaciones restantes hasta que se justi­
fique la canceiadón de! Censo que queda subsistente sobre 
la repetida finca.

A petición de ios Sres. Larrea y SantlllAn respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo 
la concesión de licencia para consf-ruir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 6, de la calle de NieolAs María Ri­
vero, de cuya tira de cuerdas ha resultado una expropia­
ción que importa 10 826 40 pesetas, y que se informe des­
favorablemente A la superioridad el proyecto de ferroca­
rril eléctrico de circunvalación y penetración de Madrid.

mi-

OriiiB del día ¡tara la  sesión de fi de Febrero de lífií.

ASUNTOS AL DESPAHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de ias Co­

misiones.
2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

refundición'de los créditos de 60.000 y  20.000 pesetas con­
signados en el presupuesto vigente, para jornales de obre­
ros eventuales de crisis obrera en los meses de Enero á 
Septiembre.

3, Comunicación del Grobiemo civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
sestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra 
resolución gubernativa que valoró en 83‘72 pesetas, do 
conformidad con el Perito tercero, el metro de terreno ex­
propiado A la señora Marquesa de Casa-López de la finca, 
números 93 y 95, de la calle de AlcalA.

4. Comunicación del Gobierno civil desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por el propietario contra el 
acuerdo de derribo de la casa, núm. i03, de la calle de 
Santa Engracia.

6. Comunicación del Gobierno civil aprobando ol pre­
supuesto extraordinario formado para pago al Excelentísi­
mo Sr. Duque de Granada de Ega, de la indemnización pol­
lo ocupado y  destruido en la antigua elluerta de San Ecr- 
nai'dino*. _ _

G. Comunicación del Sr. Letrado Consistorial del En­
sanche, dando cuenta de la sentencia del Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de Chambeil, por la que se de­
niega el interdicto instado por Doña Fernanda Docal y 
Sobrino, para recobrar la posesión de unos terrenos en el 
paseo de Ronda.

7. Comunicación de la Contaduría remitiendo el pro­

yecto de distribución de fondos para el corriente mes, por 
cuenta del presupuesto del Interior.

8. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de pan al primer Asilo de San Bernardino, Depó­
sito de mendigos y Casas de Socorro de la Capital, hasta el 
31 de Diciembre de 1907.

9. Acta de la subast¿i verificada para contratar el sumi­
nistro de efectos y reparaciones para el alumbrado público 
por petróleo en las afueras de la Capital, hasta el 31 de 
Diciembre de 1907.

10. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de 
Enero último.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

iSobve la  mesa.

COMISIÓN e,**—Síistmcñe. 
petición del Sr. García Garamendí quedó sobre la

mesa un informe proponiendo la aprobación de una ave­
nencia en Jos términos que previene el art. 4,“ de la vigen­
te ley del Ensanche, para ia liquidación y  pago de un te­
rreno expropiado para la calle de Palos de Moguer, sobre 
la base del precio de 4 pesetas metro, valor anterior al de 
la ocupación por el Ayuntamiento, aceptación en pago de 
las cédulas del Ensanche por su valor nominal, y  sin reco­
nocimiento de intereses, •

COMISIÓN 2,®— H acienda,
11. Proponiendo la jubilación del Conserje del teatro 

Español.
12. Proponiendo no se recurra en vía contencioso admi­

nistrativa, contra providencia gubernativa que declara de 
obligación del Ayuntamiento y no de la Compañía Madri­
lena de Tracción, el pago del impuesto sobre consumo de 
flùido eléctrico de los arcos instalados en las calles del 
Barquillo, Lealtad y Alfonso X II,

oOMisiON 3.“—PoZíeí« Urbana.
13. Proponiendo la devolución de la cantidad retenida 

al concesionario que fué del servicio de limpieza de pozos 
negros.

COMISION i . ’-—Obras.

COMISIÓN lO.*̂ —Estadística.
27. Dar el nombre de Gabriel Abren, A la primera calle 

cuya apertura se acuerde.
Se levantó la sesión A la una y  cuarenta y cinco ‘ 

ñutos.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm, 6, de la calle 
de Nicolás María Rivero, de cuya tira de cuerdas ha re­
sultado una expropiación que importa 10.826‘40 pesetas.

1,5, Proponiendo se informe desfavorablemente A la su­
perioridad el proyecto de ferrocarril eléctrico de circunva­
lación y penetración de Madrid.

COMISIÓN Q.̂ —Ensancke.
16. Proponiendo la devolución de fianza afecta A la 

construcción de una alcantarilla terminada en Ja calle de 
Guzmán el Bueno.

Í7. Proponiendo la aprobación de una avenencia en 
los términos que previene el art. 4.® de la vigente ley del 
Ensanche, para la liquidación y  pago de un terreno expro­
piado para la calle de Palos de Moguer, sobre la base del 
precio de 4 pesetas metro, valor anterior al de la ocupación 
por el Ayuntamiento, aceptación en pago de las cédulas del 
Ensanche por su valor nominal, y  sin reconocimiento de 
intereses.

Oe iiacvo despaciio.

coMi.siÓN 1.“— Gobierno interior.
Í8, Proponiendo la provisión poi' ascenso de una plaza 

de poi'tero de Casas Consistoriales y  sus resultas.
COMISIÓN 2.“— Hacienda.

19, Pi oponiendo que, como interpretación del apéndice 
número 6 del presupuesto, se exija A la Congregación de 
Autores de Nuestra Señora de la Novena, la cuota de 5 pe­
setas por cada uno de los pUarotes que coloque para el ce­
rramiento de las doce manzanas de sepulturas que posee en 
el cementerio de Nuestra Señora do la Almádena.

COMISIÓN Policía Urbana.
20, Proponiendo se autorice A la Dirección de Arbolado

para la admisión de 40 obreros, durante ciento veinte días, 
para el servicio de nuevas piantaciones y  con cargo A la 
partida de 15,000 pesetas, consignada en el capítulo 111, ar­
ticulo 4.®, concepto 3.® del vigente presupuesto.

21. Proponiendo ei nuevo arriendo, con aumento en el 
precio, de un local para el servicio de Incendios en Ja calle 
de Méjico, número 14 (barrio de la Guindalera),

J
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COMISIÓN 4."—Obras.
22. ProponiemiD la concesión de licencia para construir

una casa de planta baja en.un solar de la calle de Ferrer 
del Kío, extrarradio.

2?í. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos im­
portantes en junto 707‘23 pesetas, para la adquisición de 
pinturas con destino á loa talleres de Vías públicas.

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto que 
asciende A 9ó0 pesetas, para e! derribo de la parte de la 
casa, núm. 3, de la calle de Valencia, con vuelta á la de 
Zurita, adquirida por la Municipalidad.

25. Proponiendo el abono de la cuenta de honorarios 
devengados por el Perito tercero en el expediente de ex­
propiación de la casa, núin. í, de la calle de Valencia, 
cuyo importe asciende A 9I0‘78 pesetas.

26. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
adrainistrati I o contra resolución del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, revocatoria del decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, que negó la licencia solicitada para construir un co­
bertizo en el solar, números 31, 33 y 35, de la calle de Bue- 
navista.

COMISIÓN 5,"-- Ben/ificencia.
27. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo de la Benefi­

cencia municipal de un Jefe facultativo excedente,
28. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo de la Benfefi- 

cencia municipal de un Médico supernumerario excedente,
29 y 30. Proponiendo, en dos expedientes, los nombra­

mientos de dos Médicos supernumerarios,
31. Proponiendo se admitan nuevamente las instancias 

en solicitud de ingreso en el Colegio de San Ildefonso, y 
se modifique la condición 6,“̂ del art, 8.“ de sus estatutos.

32. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de colchonetas con destino á los Asilos de la Noche y De­
pósito de mendigos.

COMISIÓN 6.**— Ensa7icM.
33. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­

supuesto de 1908, de la cantidad de 203‘50 pesetas, satisfe­
chas indebidamente en concepto de recargo extraordinario 
por D. Ramiro Alonso de Villapadierna, como propietario 
de la Anea, número 3, de la calle de Coíumela.

34. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de un trozo de alcantarilla construida en la calle do VelAz­
quez, entre las de Jorge Juan y Goya, importante 1.048‘64 
pesetas.

35. Proponiendo la distribución de fondos, que para 
gastos del Ensanche, corresponde librar el próximo mes de 
Febrero.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el interior de un solar, sin número, en el 
paseo de los Pontones.

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
[ 4,490 pesetas, para adquirir carbón con destino A los ci- 
I lindros compresores del Ensanche.

38. Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins- 
1 truido A virtud de denuncias formuladas por un Sr, Conce- 
Ijftl, con motivo de obras de afirmado llevadas A cabo en 
[las calles de Blasco de Garay y GuzuiAn el Bueno,

coMiaiÓN 9.‘̂ —Espectáculos.
39. Proponiendo se acuerde quedar enterado de las 

linnovacioiies que el concesionario del teatro Espaíiol pro- 
[yecfa para la temporada de 1907 A 1908.

Voto particular al anterior informe.
Madrid 5 do Febrero de 1907.—El Secretario, P. /iuano 

[t/ Carrisdo.

J U N T A  MUNICIPAL

_ SESIÚNDK2lDKEKERODEl907. — íiíCÍm(;ÍO,—Pr63Ídeil- 
Icia del Excnio, Sr. Alcalde D. Alberto Aguilera.—Asistie- 
jron los Sres. Aguila, Barranco, Blanco, de Blas, Caballero, 
ICorreclier, Cortinas, Diez y González, Encío, FatAs, Fuer- 
Tcs, Gaj'cia Garamendi, González Lequerica, González Pa- 
pencia. Iglesias, Largo Caballero, López Martínez,Morayta, 

JPArraga, Paz, Vázquez y López, Cruz, García, i.iómcz, Iz- 
Iquierdo, Rubio y Ruiz del Cerro.

Se abrió á las once y  cinco minutos de la ma&aoa, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Blanco, Gamia, González Lequori- 
ea. Iglesias, Largo Caballero, Madrid, Feito, Izquierdo y 
Martínez, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Exemo. Ayuntamiento.

El primero, fecha 11 de Enero pasado, jubilando A Don 
Ramón Florez y López, Maestro de las Escuelas municipa­
les, que cuenta sesenta y dos años de edad y treinta y dos 
años, diez meses y veinte días de servicios, con el haber 
pasivo anual de 1,375 pesetas, mitad de las 2,750, que 
como mayor sueldo ha disfrutado por más de dos años y 
que le sirve de regulador; cuyo haber pasivo deberá co­
menzar A percibir desde el día 21 de Noviembre último, 
siguiente al en que fué baja en el servicio activo por haber 
sido jubilado de Real orden.

Segundo, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
jubilación, por imposibilidad física, A D Domingo Pérez 
García, cesante del cargo de Cabo dei resguardo de Consu­
mos, y  que cuenta veinte años un mes y  cinco dias de ser­
vicios, con el haber pasivo anual de 750 pesetas. 50 por 100 
del sueldo de 1.500 pesetas, máximo que ha disfrutado más 
de dos años y que le sirve de regulador.

Tercero, fecha 28 de Diciembre próximo pasado, dispo­
niendo la jubilación por imposibilidad física, del vigilante 
de Consumos de! extrarradio D. Félix Marín Díaz, que cuen­
ta veinte años y ocho días de servicios, eon el haber 
anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que dis­
fruto en el destino de Recaudador da fielatos, durante 
más de dos años, y que le sirve de regulador.

Cuarto, fecha 4 de Enero último, jubilando A D, Anto­
nio Pardo, Recaudador do arbitrios, Guarda almacén de 
valores en ia Administración de Propiedades, Rentas y A r­
bitrios municipales, que cuenta más de sesenta años de 
edad y treinta y cuatro años, ocho meses y veintiséis días 
de servicios, con el haber pasivo anual de 2.0Ü0 pesetas, 
mitad del sueldo de 4,000, máximo que ha disfrutado y que 
le sirve de regulador.

Quinto, sancionar en votación nominal por veintiuno 
contra nueve, el acuerdo municipal fecha 11 de Enero, 
aprobatorio de ios pliegos de condieiones y disponiendo el 
anuncio de subasta para contratar la construcción de un 
trozo de alcantarilla en el arroyo de Embajadores, en una 
longitud aproximada de 228‘23 metros, en el precio tipo 
de 423*70 pesetas cada metro, debiendo satisfacerse su im­
porte de 96.701*07 pesetas, más el de los gastos de carácter 
imprevisto, en cuatro plazos, que habrán de figurar en los 
presupuestos ordinarios de 1908 y sucesivos, sin que el 
contratista en ningún caso tenga derecho A reclamar in­
tereses de demora por dicha subdivisión de plazos abona­
bles, no correspondiéndole por el expresado concepto sino 
llegado el caso de que en aiguno de dichos presupuestos Ó 
no figurase la cantidad reconocida ó dejase dé satisfacerse 
en sn debida oportunidad.

Señores que dijeron sí: Aguila, Blanco, de Blas, Caba­
llero, Correcher, Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, 
Fatás, Fuertes, González Lequerica, González Paleucia, 
Larrea, López Martínez, Martin, Fárraga, Paz, Vázquez, 
Izquierdo, Rubio y  Ruiz.

Señores que dijeron no: Barranco, Encío, García Gara­
mendi, Iglesias, Largo Caballero, Morayta, Cruz, Garcííi y 
Gómez,

Y se levantó la sesión á las once y  cuarenta minutos de 
la mañana.

A L C A L D Í A  PR ESI DENCI A

ACTOS,ACUERDOS T  DECRETOS
Los tenedores do Obligaciones del empréstito de lBfi8, 

amortizadas con premio en el sorteo co''respondieiitc al 1.“ 
de Enero del corriente año, verificado el día 9 del mismo, 
pueden presentarlas con sus correspondientes facturas to­
dos los dias no feriados, de diez á doce, desde el día 15 del

I.!
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actual en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, donde se les entregará el doeuinento necesario para 
hacer efectivo su importo en el Banco de España.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización segán sorteo», fecha y  firma.

Al propio tiempo se advierte que el tipo del descuento 
para el Estado en equivalencia del timbre de negociación 
correspondiente al año de 1906 es de 0‘67 por 1,000 del va­
lor nominal.

Madrid 1.“ de Febrero do 1907.—El Alcalde Presiden­
te, Eduardo Dato,

lÍAfíO s a b e r : Que en cumplimiento de lo prescripto por 
el art. 18 de la ley del Jurado, desde el día de hoy, y  por 
término de quince dias, quedarán expuestas al público y 
en los sitios que á continuación se expresan, las listas do 
Jurados deducidas por los Juzgados municipales del pa­
drón formado en Diciembre último, con arreglo al Real 
decreto de 8 de Marzo de 1907.

Que conforme á lo dispuesto en el art. 9.“ de dicha Real 
disposición, todos los vecinos de esta Capital, aun cuando 
no tengan capacidad para ser Jurados, tienen derecho á 
formular ante el Juzgado municipal respectivo, ó dirigirse 
al Fiscal del mismo para que las formule, según el art. 17 de 
la ley, las reclamaciones que crean oportunas acerca de la 
inclusión ó exclusión de las listas.

Madrid 1.“ de Febrero de 1907.—Eduardo Dato.

SITIOS DE EXPOSICIÓN DE LAS LISTAS

H ago sa b e r : Que el domingo 10 del actual, á las siete 
de la mañana y  con las formalidades prevenidas en el ca­
pitulo VII de la ley de Reclutamiento, se verificará en los 
distritos de esta Capital y  locales expresados á continuación, 
cl sorteo de los mozos comprendidos en los alistamientos 
para el reemplazo del presente año.

Lo que, en observancia del art. 55 da la ley citada y  el 
48 de su reglamento, se anuncia para que los interesados, 
sus padres, protutores, parientes, apoderados ó personas de 
Iluienes dependan, concurrau á presenciar el acto si lo es­
timan convenioute.

Madrid 3 de Febrero de 1907.—Eduardo Dato.
1. “ Distìàto del Centro,— Barrios que comprende: Car­

men, Constitución, Correos, Jardines, Estrella, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y  Tudescos.— 
Local donde se verificará el sorteo, salón de audiencia de 
la Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal.

2. “ Distrito del Hospicio.—'Barrios que comprende: Apo- 
daca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, 
Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y  las Torres.— 
Local donde se verificará el sorteo, Fuencarral, 84, Hos­
picio.

3. “ Disí rifo de Chamberí. — Barrios que comprende: A l­
fonso X, Balines, Cardenal Cisueros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Lucharía, Monteleóu, Sandoval yTra- 
íalgar — Local donde se verificará el sorteo, Santa Engra­
cia, 104, Almacén de Villa,

4. " Distrito de Bnenavista.—Barrios que comprende: A l­
mirante, Biblioteca, Conde de Aramia, Fernando el Santo, 
Goya, Guindalera, las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y  Prosperidad.— Local donde se verificará el 
sorteo, Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería 
Nacional.

5. ° Distrito del Congreso.—Barrios que comprende: Ala­
meda, Cañizares, Cervantes, Fioridablaiica, Gnttenberg,

Plaza de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y  Santa Ma­
ría. — Local donde se verificará el sorteo, Atocha, 104, Co­
legio de San Garlos, aula primera, entrada por la calle de 
Santa Inés,

6. “ Disíríío del Hospital.— Barrios que comprende: Ar- 
gumosa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y  María, Lava- 
píés. Ministriles, Paeífleo, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y  Torrecilla.— Local donde se verificará el sorteo, 
Atocha, 104, Colegio de San Carlos, aula cuarta, entrada 
por la calle de Santa Inés.

7. ° Distrito de la í/icítísa.— Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaea, Duque de Alba, Gasó­
metro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Ser- 
vet, Peñuelas y Rastro, —Local donde se verificará el sor­
teo, Estudios, 1, Escuela de Arquiteetura,

8. '’ Distrito de la Latina.— Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro, 
Local donde se verificará el sorteo, Calatrava, 29, princi' 
pal, Escnela de niños.

9. “ Distrito de Paíacío.— Barrios que comprende; Ala­
mo, ArgüeHes, Carlos III, Casa- de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y  Senado.— Local 
donde se verificará el sorteo, plaza de Santiago, 2, Dipu­
tación provincial, salón de quintas.

10. Distrito de la Universidad.— Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de To­
rello, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía y  Vallehermoso.—Local donde se verificará el sor­
teo, Instituto Cardenal Cisueros, sala de caligrafía, en­
trada por la plaza del Conde de Toreno.

Juzgados Municipales.
Centro, Mayor, 40; Hospicio, Barco, 26; Chamberí, Co­

rredera Alta, 27; Bueuavista, Belén, 2; Congreso, León, 40; 
Hospital, Esgrima, 2; Inclusa, Estudios, 3; Latina, Maldo- 
iiadas, 9; Palacio, Isabel la Católica, 25; Universidad Ma­
dera, 11.

Hago saber: Que para la observancia del mayor orden 
en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dispo­
siciones siguientes:

1. *̂ Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, 
emblemas de carácter religioso, y, en general, que usen los 
distintivos, insignias ó condecoraciones á que se refiere el 
artículo 348 del Código penal. Quedan igualmente prohibi­
dos los disfraces ó mascaradas que menosprecien la consi­
deración debida á Estados extranjeros y  autoridades. Las 
máscaras que transiten por Jas vías públicas ó asistan á los 
bailes, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que 
puedan causar peijulcios ó molestias al público.

También quedan prohibidos los disfraces y  mascaradas 
á pie ó en carruaje que simbolicen asuntos inmorales ó 
envuelvan representación de conceptos degradantes ó con­
trarios á la dignidad bumana. Los infractores de estas disr 
posiciones, además de las multas y correcciones guberna­
tivas en que incurran, serán inmediatamente entregados á 
los Tribunales.

2. '̂  No se permitirá entrar con careta puesta en los esta­
blecimientos públicos, ni circular en tal forma por la vía 
pública, después de anochecer.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y  estudiantinas, á no mediar permiso 
de los dueños de aquellos establecimientos.

3. '̂  Nadie más que la autoridad ó sus agentes, tendrá 
derecho á disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden o cometan otra falta.

Se prohíbe quemar carretillas ó petardos, poner ma­
zas ó producir cualquier otra molestia al público.

5. '̂  Igualmente se prohíbe arrojar Confetti, fuera de los 
días de Carnaval, en la vía pública, así como recoger los 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y 
demás establecimientos públicos.

La venta de este articulo se hará clasificándole por co­
lores, y  no mezclando el Confetti de dos ó más colores.

6. *̂ No podrán circular por el centro de los paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición, incurrirán en la multa de cinco pesetas.

7. *̂ Queda proliibido en absoluto la venta y uso de ser­
pentinas, como ignnlmentc el uso de plumeros de papel en 
lospaseo.s, vías públicas, teati'os, calés y demás lugares do 
reunión pública.
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8, “ Para ciroular en carruaje por el centro del paseo de 
]rt Castellana hasta el Hipódromo durante los días de Car- 
iinral, así como para la circulación por la vía pública de 
comparsas, músicas, eatudiautinaa, etc., es indispensable 
obtener de esta Alcaldía- la oportuna licencia, que será 
espedida previo pago de la cuota que para cada caso deter­
mina la siguiente tarifa:

Peinetas,
Perm isos para oarruajes de cuatro  caballos. - - - - - - - - -

Por cada día.........................................................  125
Por los cuatro días.........................   300

Perm isos para ca rru a jes  de uno ú dos caballos.
Para el día del festival.........................................  75
Por cada día de loa restantes...............................  50
Por los cuatro días...............................................  150

P a ra  en tra r an Día el d ía del festiva l.
Coclie de dos caballos....................................... .. 15
Idem de un caballo............................................... 10

Perm iso para circu lar á caballo .
Para el día del festival......................  ................ 10
Por los cuatro días...............................................  25

Perm isos para  circu lar p o r la  vía  pública las comparsas,
ostudlantlnas, etc. '

Por cada permiso valedero por los cuatro días,
para comparsas, músicas y estudiantinas.........  30

Por cada permiso valedero por los cuatro días,
para las en que tomen parte ciegos ó impedidos. 20
Quedan exceptuados dei permiso de circulación los ca­

rruajes que conduzcan ú SS, M.M. y AA., Presidentes de loa 
Cuerpos Colegisladores, Presidente del Consejo de Minis­
tros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros pleui- 
poteneiarios acreditados en esta Corte, Capitán General, 
Gobernador civil, Presidente de la Diputación, Alcalde Pre­
sidente y Concejales.

Queda prohibida en e! paseo de la Castellana, durante 
los días de Carnaval, la circulación de automóviles, excep­
to los elóctricos, no permitiéndose tampoco la de motoci­
cletas.

9, " Los permisos á que se reñero la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Propiedades, lien­
tas y Arbitrios, instalada en la tercera Casa Consistorial 
tPlaza Mayor, 3), Para mayor comodidad del público se 
expenderán también durante los días del Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta de! Sol, plazas 
de Alonso Martínez, Caste lar y  Colón,

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, á fin de 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes mu­
nicipales.

Los dueños de carruajes y los jinetes que careciendo do 
dichos permisos circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana ó Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. En igual multa incu­
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc., que circulen por 
la vía pública sin la licencia necesaria.

10, Los carruajes que careciendo de las licencias ex­
presadas anteriormente, acudan al paseo de la Castellana, 
entrarán en la fila que se formará en la plaza do Alonso 
Martínez, para ir por e! lado izquierdo de las calles de Al-

magro y  Miguel Angel, é ingresar en el paseo de la Caste­
llana, y  proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta 
llegar al Hipódromo; por este sitio darán la vuelta para 
tomar el mismo en dirección á la plaza de Colón, continúan- 
do por ésta, el paseo de Recoletos y  plaza de Castelar, 
dando vuelta en ésta ó donde se les Ordene, según la agio-' 
meración que hubiere, para volver de nuevo á la Caste­
llana.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por el lado de la calle de Génova, dando vuelta en la misma 
para tomar el lado izquierdo y volver al paseo de la Caste­
llana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta la calle de Sa- 
g.asta. á ñn de dar mayor desarrollo á la fila. Conservarán 
BU puesto y recorrerán en toda su extensión el trayecto se­
ñalado hasta que se retiren por las callea afluentes'. ' .

r.os carruajes que procedan del barrio de Salamanca y 
de la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Castellana, 
tomarán en la calle de Serrano, lado izquierdo, y  prosegui­
rán por la del General Oráa para ingresar én la fila corres­
pondiente, izquierda del paseo de lá Castellana, ,

11. Las luces de los faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente al niismo tiempo que Jas del alum­
brado pfiblico, á cuyo efecto los coches interrumpirán su 
marcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, couti-- 
ruándola después con el orden y  precaución que exija la 
afluencia de viandantes.

12. El precio de alquiler de las sillas y  sillones de liie-, 
rro será de una peseta la primera fila y de cincuenta cén- 
íÍMíos de pesefo las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados á la venta de agua. ■

13. Los precios de alquiler de los carruajes públicos 
serán los que determinan las tarifas respectivas.

H. El servicio de tranvías, durante los días 10, 11 y  12, 
se cortará eii la forma siguiente;

A las dos y media de la tarde, hasta las ocho: linea del 
Hipódromo y Prosperidad por Almagro, corte completo. 

Línea transversal: circulará desde el Retiro á la Casa de 
la Moneda, y  desde la calle de Ferraz á la glorieta de 
Bilbao. .

Líneas de Almagro y  Progreso á cuatro Caminos: efec­
tuarán el servicio por Fuencarral,

A  las seis de la tarde, hasta las ocho, se cortará el ser­
vicio en el palacio de Murga para las líneas de Ventas, Sa­
lamanca á Quevedo, Salamanca á Arguelles, Gojm á Puerta 
del Sol, Guindalera á Puerta del Sol; frente al Banco, la 
linea do Embajadores, y  frente al antiguo Ministerio de 
Fomento, hoy solar, las líneas deí Pacifico á Chamberí, 
Pacífico á Cuatro Caminos, San Francisco á Almagro; en 
la Red de San Luis, las lineas de Cuatro Caminos, Cham­
berí y  Almagro; en la calle de Preciados, frente á la do 
Tetuán, las líneas de Bombilla y  Quevedo; en ¡a Puerta 
del Sol, frente á Gobernación, las líneas de Pozas y  Ar-. 
gflelles.

A las dos y  media de la tarde, hasta las ocho, la Com­
pañía Madrileña de Tracción cortará el servicio en Cisne y ' 
Lista, Zurbano y Almagro y en la plaza del Rey. ■

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan 
encargados tedos los dependientes de mi Autoridad, los. 
Cuales denunciarán las infracciones que pudieran comotéf- 
se, para imponer á los contraventores el oportuno correc­
tivo. . .

Madrid 4 de Febrero de 1907.—Eduardo Dato. .

COMISIONES
L i s t a  d e  a e u n t o s  p e u d i e n t e B  d e  d e s p a c h o  e n  28 d e  E n e r o  d e  1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

f í :oha
OtL

que pasó al despaolio 
da Itk Oomisión«

TUÁHITB
acordado por ia Comisión»

PECHA 
df)l mismo, '

COMISIÓN i.“—Goóferno Interior,
Oficio (ie la Contaduría proponiéndola creación de un Cuerpo 

pericial de Contabilidad................................................... 7 Enero 1907. Ponencia, Sres. Encío y
buque de ArÓvalo, »

ii

111 n »
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ASUNTOS PJ3NDIENTES DE DESPACHO

defunción, i .. 
'rovisión de utit 
por delunción.

COMISION 2.^-Hacienda.

Bases para la expedición de Ucencias á los ciclistas.. 
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio.

Bernardino...............................................................
Pago de 5,8I7‘íí7 pesetas, por instalación de verja en ios jar 

diñes de la Veterinaria.............................................

proyectado por la Constructora Benéfica..........................
Real orden relacionada con el establecimiento de sifón ais

lador en las atarjeas de fincas........................................
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava 

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa..................

presupuesto de 1907.........................
rratificación ai personal que prestó s 
rios en el expediente de Ja Gran Vía, 
royecto de reglamento de Ja Admin 
dades................................ .............

del Campo..................................................................

COMISIÓN 3.*—Policía Urbana. 

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas..

del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltaicos establecidos en Jas columnas de los tranvías. 

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra 
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola
do del Interior y Ensanche..........................................

Instancia de D. Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer nn servicio de automóviles de aiqniler___

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 
y urbanización del cerro del mismo nombre. ....

Expediente relativo á devolución de nn ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado.................  ........

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías.

Instancia del Gremio de carruajes de plaza, pidiendo la reno 
vación del contrato.

Expediente instruido á fin de sustituir por el alumbrado eléc­
trico el de petróleo de las afueras.....................................

El proyecto de Congreso, concurso nacional da Bomberos en
Madrid.............................................................................

La proposición de la CompañiaMadrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.

COMISIÓN 4.®—Oóras.

Bases formuladasporlaDirecciónde Obras públicas para que 
se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego............................................................................

imposición de multas á la  fábrica de electricidad de Lavá-
piés por tendido abusivo.........................................

Reorganización del servicio de Vigilantes de tranvías. 
Denuncia; Lavapiés, 27,

Denuncia: Zarzal, 10,

Conducción de agua para la Cárcel Modelo, Moncioa y Par­
que del Oeste............................

Plan de obras para el presente año

- ■
FECHA

6Ti
citie pfvsó al despacho 

de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la  Comisión.

FKCFTA 

dol mismo.

r
15 Enero 1907, Sobre ia mesa.

15 Enero 1907. Sobre la mesa. V

19 Enero 1906, 
22 Abril.

Sr, Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón,

24 Enero 1906. 

25 Abril.

18 Mayo. Sr. Diez y González. 6 Junio,

•1 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

6 Julio, Sr. Fischer, 18 Julio.

5 Septiembre. Sr. Diez Vicario. 12 Septiembre.

3l Diciembre. Sr, Gascón, 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre ia mesa. 9 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

14 Enero.
>

Sr, Encio, 24 Enero I9ü7.

i
19 Enero. Sr. Ormaechea. 24 Enero 1907.

25 Febrero 19Ü6. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres. iglesias, Lequeri- 
ca y Paz, 8 Marzo 1906,

3 Mayo 1906. Sr. Larrea. 3 Mayo 1906,

17 Agosto 1906. Sres, Lequericay Cao. 17 Agosto 1906,

0 Sepibre. 1906. Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás. 6 Septbre. 1906.

8 Novbre. 1906. Sr. Lequerica. 8 Novbre. 1906.

20 Diciembre 1906, Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre 1906

27 Diciembre 1906. Sres. Scura, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre 1906

3 Enero 1907. Sres. Fatás, Vicario, 
Paz y Larrea. 3 Enero 1907.

10 Enero. Sr. Iglesias. 10 Enero,

10 Enero, Sr. Cortinas, 10 Enero.

10 Enero. Sres. Lequerica Cao y 
Fatás. 10 Enei'o.

10 Enero. Sres. Sanlillán y Leque 
rica* 10 Enero.

12 Junio 1905. Sr, Morejón. H Junio 1905

TI Marzo 1906. 
2 Enero 1907. 

18 Enero.

14 Enero.

Sr. Casanueva. 
Sres, Largo y Paz. 

Sres. Paz, Largo y [,e- 
qnerica.

Sres, Paz, Largo y Le- 
querica.

27 .Marzo 1906. 
5 Enero 1907.

19 Enero,

19 Enero.

21 Enero. 
21 Enero.

Sobre la mesa. 
»

25 Enero. 
25 Enero.

' ' . nJ-S
Í
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN S.̂ —Beneflcenaca.
Expediente á instancia de un Médico supernumerario exce­

dente solicitando su reingreso en el Cuerpo......................
Idem Id, de un Médico tercero solicitando la excedencia----
Idem id. de D, Rafael Merino, solicitando se le nombre Mó­

dico supernumerario............................. . ■
Idem id. de D. Rafael Salván, solicitando id. Id 
Idem id. del contratista dei suministro de colchonetas á los 

Asilos y Depósito de mendigos, solicitando la devolución
de fianza..........................................................................

Idem á virtud de oficio del Colegio de San Ildefonso, intere­
sando se admitan solicitudes de ingreso en el mismo

COMISIÓN Ensanche.
Expediente do devolución de fianza al contratista de una ai- 

cantarilla, construida en la calle de Velázquez, entre la
de Jorge Juan y la de Goya..............................................

Informe de Ja Dirección de Fontanería en el expediente de
instalación de bocas de riego en la calle de Zurbano......

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el pró
ximo mes de Febrero......................................... - ..........

Expediente sobre petición de licencia para construirán co 
bertizo en el interior del lavadero, núm. 85, de la Ribera
del Manzanares................................................... . ..........

Idem sobre petición de licencia para construir una finca en
el interior de un solar del paseo de los Pontones..............

Idem promovido por la Dirección de Vías públicas sobre ad­
quisición de herramientas con destino al servicio délas
tres zonas del Ensanche...................................................

Idem de la Dirección de Vias públicas para adquirir combus­
tible con destino á los cilindros compresores de! Ensanche. 

Idem sobre adquisición de maderas con destino á los talleres
de Ensanche.....................................................................

Idem sobre adquisición de algodón y otros efectos para 
la limpieza y conservación de los cilindros compresores. 

Idem para adquisición de astiles y efectos de espartería para
el servicio de zonas........................................... ........ .

Idem para adquirir ferretería y herramientas para los talle­
res de Huerta Segura................................... .........

Idem para adquirir cincuenta toneladas de cal, con destino
á a construcción de aceras...................................

Idem para adquisición de efectos para pintura con destino a
los talleres de Vías públicas.............................................

Idem para adquirir 200 metros cúbicos de arena de rio para
la construcción de aceras....................................... •

Idem para adquirir 200 haces de rama para construcción de 
escobas...................................................

COMISIÓN Consumos.
Cinco expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á

consulta las muestras de testeras»....................................
Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla,........................
Informe de! arrendatario en instancia de la Sociedad de hor­

telanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las cala­
bazas de esta provincia, adeuden por cuento y no por peso. 

[informe de! Sr. Caballero á la instancia de varios fabrican­
tes de lejías y vinagres, solicitando pagar por las prime­

. ras materias......................................................................
¡Moción de varios Sres. Concejales,proponiendo se reclame 

al anterior arrendatario el importe del 40 por lüí) de que
trataba la condición 13.....................................................

[ Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del extrarradio y se les dé casetas
de madera........................................................................

iMoción de un Sr, Concejal proponiendo la intervención de
los fielatos.......................................................................

¡Expediente á instancia de varios introductores de trigos se­
I eos, solicitando adeuden è Ü‘0tj pesetas kilo.....................
¡Oficio del Juzgado de primera instancia de la Inclusa, ins­

truyendo al Ayuntamiento dei derecho que tiene á mos­
trarse parte en causa que instruye por consecuencia de la
aprehensión de seis reses lanares.....................................

Expediente de ampliación de franquicia de derechos de Con­
sumos hasta 350 toneladas aúnales de carbón mineral para
un tejar en el camino de Canillas.....................................

ilxpediente á oficio dei arrendatario de Consumos solicitando 
devolución de parte de la lianza que tiene presentada, 
toda vez que se ha disminuido el precio del arriendo........

FECHA
on

que pasó n-1 doapacbo 
de la OomielóHi

TIIÁM ITE

acordado por la Comisión.

FECH A  

dol míamo»

16 Enero. 9

14 Enero.

f) Enero. 1 >
2i Enero. 9

21 Enero. >

17 Enero, » 9

U Enero tfi07. AI Ayuntamiento. 29 Enero 1907.

9 Enero. 9 ' *

24 Enero. 9 »

15 Enero. > 9

25 Enero, A 9

26 Enero. 9

26 Enero. 9

26 Enero, 9

26 Enero. 9 9

26 Enero. 9

26 Enero. D »

26 Enero. 9 9

26 Enero. n »

26 Enero. 9 1

26 Enero. 9 »

30 Junio 1906, Sobre la mesa. 6 Septbre, 1906.

17 Julio 1906. Al Sr. Casanueva. 6 Septbre. 1906.

6 Septiembre 1906. Sobre la mesa. 24 Novbre. 1906.

7 Enero 1907. » 9

4 Septiembre 1906. Sobre la mesa. 22 Diciembre 1906.

25 Octubre 1906. Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1906.

SNovbre. 1906. Sobre la mesa. 22 Diciembre 1906.

12 Enero 1907. 9 »

14 Enero 1907. 9

15 Enero 1907. 9

21 Enero 1907. 9 »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
en

que pasó ai despacho 
de la Comisión.

thAmitb

anordado por la Comisión.
PECHA 

dal miamo.

Expediente reclamando el arrendatario contra la omisión, 
en el acuerdo del Ayuntamiento de 7 Diciembre último de 
la liquidación correspondiente á carbones y ¡lortalizas. .. 25 Enero 1907. » >

Expediente á instancia de la Sociedad de Gasificación solici­
tando que la franquicia que tiene concedida, se cuente 
desde la fecha en que ia solicitó....................................... 28 Enero 1907. n

COMISIÓN 8.“—Mercados.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el Mercado de los Mostenses............................... 9 Diciembre 1905. Ponencia, Sr, Vicario. n

Expediente relativo é la construcción de la Albóndiga........ 21 Novbre. 1903. Sres. Lequerica y Cao. 21 Novbre. 1908,

COMISIÓN .̂'̂ —Espectáculos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos 
del Quijote...................................................................... 13 Julio 1905. Estudio delSr. Barranco 18 Enero 1906.

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.. ......................................................................... 15 Agosto 1905, Ponencia, Sr. Gascón. 1." Octubre 1906.

Expediente instruido con motivo de oficios del Sr. Ingeniero 
Director del Parque, dando conocimiento de faltas de cum­
plimiento del contrato por parte del concesionario de los 
Jardines del Parque..................................... 26 Octubre 1906. » »

Instancia de D. Manuel López de Organto, solicitando se le 
conceda autorización para traspasar la explotación de los 

gíJardines del Parque, á D. Pelayo Iza.............. i ................. 3 Enero 1907. Informe Sres. Letrados
12 Enero 1907.

Instancia de D. Manuel López de Organto á D. José Santos 
Chocano y otra de este señor, solicitando la misma con­
cesión.................................................. ..... 8 Enero 1907.

Consistoriales, 

Informe Sres. Letrados

Instancia del concesionario del teatro Español, dando cono­
cimiento de las modificaciones que piensa introducir en la 
lista de compañía que ha de actuar durante ia próxima 
temporada............................ , ........ 8 Enero 1907.

Consislorialea.

»

»

Enero 1907.

COMISION \0.’̂—Esladlsttea,

Recurso interpuesto por D. Adrián Rotondo contra el acuerdo 
del Ayuntamiento, denegando la variación de nombre á la 
ronda de Vallecas por el de «Boulevard Teresa Nieolau«... 26 Enero 1907. *

COMISIÓN Cementerios.

Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 
en sus cementerios................................. 12 Septbre. 1906. Sres. Párraga, Fatás y

Santiflán. 16 Novbre. 1906.

SECRETARÍA

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
18 del actnal, ha acordado sacar á concurso por término de 
Teiiite días, á contar desde el de la publicación del presente 
anuncio, la provisión de ia plaza de Ayudante facultativo 
de la primera sección del Interior, vacante por fallecimien­
to del que la desempeñaba, y dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, bajo las siguientes condiciones:

1. “ Ser español, mayor de veintitrés años, sin exce­
der de los cuarenta y  no hallarse procesado por delitos co­
munes.

2. “- Presentar certificado acreditando tener el título de 
Arquitecto de la Seal Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.

3. " Presentar igualmente certificados de sus hojas de 
estudios y  de los trabajos que hayan redactado para Cor­
poraciones ó particulares,

4. “ Como requisito previo para verificar el nombramien­
to, seré oída la opinión de la Junta Consultiva munieipal, 
acerca de los méritos que reúnan cuantos tomen parte en 
el concurso, haciendo la propuesta unipersonal.

5. '' Los que deseen tomar parte en el concurso, presen­
tarán sus instancias acompañadas de los documentos que 
se mencionan en el Negociado 4,® do la Secretaría de este 
Exorno. Ayuntamiento, todos los días laborables, de diez á

doce de la mañana, durante el plazo fijado para el concurso.
Madrid 25 de Enero de 1907.— El Secretario, F. Ruana 

y Carriedo.

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de 18 del actual, se abre concurso público por término de 
diez días, que empezarán á correr y  contarse desde la fecha 
del presente anuncio para el arrendamiento de un local 
en el barrio de Pozas, con destino á la instalación de nn 
puesto del servicio contra incendios, y  cuyo local habrá de 
reunir las condiciones que se detallan en el pliego que al 
efecto estará de manifiesto, durante los días hábiles, que 
comprende el plazo antes indicado, y  hora de diez de la 
mañana á nna de ia tarde, en el Negociado 3.“ de esta Se­
cretaría.

Las proposiciones en pliegos cerrados y  extendidas en 
papel de ia clase 1 1 . se presentarán en el Registro gene­
ra!, en los días y horas arriba indicados, consignándose en 
las mismas el precio de arrendamiento, que no podrá exce­
der de l.UOO pesetas anuales; entendiéndose que la Comi­
sión 3.“ , se reserva el derecho do proponer al Excmo. Ayun­
tamiento la proposición que estime más ventajosa, ó recha­
zarlas todas, si lio las juzga convenientes á los intereses 
munieipales,

Madrid 22 de Enero de 1907,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.
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En ennipliiniento A decreto del Excmo. Sr. Alcalde, se 

abre concurso público por término de ocho días, que em­
pezarán á correr y  contarse desde la publicación del pre­
sente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para 
la prestación del servicio de recogida y  aprovechamiento 
de animales muertos y perros vagabundos abandonados 
por sus dueños en las vías públicas.

La duración del servicio referido se flja hasta el 31 de 
Diciembre próximo.

Los que deseen tomar parte en la licitación deberán 
presentar sus proposiciones en el Registro genera! de esta 
Secretaría, y horas, de once de la mañana á una de la tar­
de, dentro del plazo indicado y  días no feriados, suscrip-

tas en papel de la clase 11.*', expresándose en ellas la can­
tidad que se comprometen á satisfacer por ei mencionado 
servicio, y  entendiéndose que la Comisión 3.* encargada 
de examinar las proposiciones que se presenten, se reserva 
el derecho de proponer en su vista la que considere más 
ventajosa para los intereses Municipales, ó desecharlas to­
das si así lo estima conveniente.

Los pliegos de condiciones que sirvan de base para este 
concurso, estarán de maniñesto los días hábiles y  horas 
antes indicadas, eii el Negociado S.” de esta Secretaría,

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 30 de Enero de 1907,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

ESTADISTICA DE MORTALIDADDefunciones por causas, por edades y por sesos, ocurridas en Madrid durante el mes de Diciembre de 1906.
Población, de Madrid, eegún et empadronamiento de í9Qb: 547.399 habitantes.______________________

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

MOMENCUTURA WT8H NACIO HAI ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addomínal), 
Tifus exantemático.
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica............
Viruela................
Sarampión...........
Escarlatina..........
Coqueluche..........
Difteria y crup----
Grippe.................
Cólera asiático....
Cólera nostras.... _ _
Otras enfermedades epidémicas.. 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges.... 
Otras tuberculosis
Sífilis...................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple..................... .
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral...............
Enfermedades orgánicas del co

razón.....................................
Bronquitis aguda......................
Bronquitis crónica
Pneumonía y bronco-pneumonía 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio........................
Afecciones de! estómago (menos

cáncer)...............................
Diarrea, en menores de dos años 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante........................
Hernias, obstrucciones intestina

Jes.....................................
Cirrosis del hígado................
Nefritis y mal de Bright...........
Otras eniermedades de ios riño 

nes, de la vejiga y de sus ane
xos.....................................

Tumores no cancerosos y otras 
eniermedades de los órganos 
genitales de la mujer......

Septicemia puerperal, fiebre, pe 
ritoiiitis, flebitis puerperal,. 

Otros accidentes puerperales.., 
Debilidad congènita y vicios de

conformación.....................
Debilidad senil.....................
Suicidios...............................
Muertes violentas.................
Otras enfermedades..............
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas,....................

To fa fes por searos... 

7bíflfes por edades.

D e  0 

à  1 a i lo .

D b 1 

& i  a ñ os »

H g 5

éu 19 añoe<

D  e  20 

A  30 a&o3.

D e  40 

à  69 años.

D e  60 
en

a d e la n te ,

E d a d
d e e c o n o  o í­

d a .
RESUMEN

V. H . V. H , V. V* K . V. H , V. V. H , V. H , TOTII.

» ■ 1 1 '3 11 11 8 9 3 p » 9 9 ir. 23 38
> > ■ » P t 1 » P 1 p 9 9 9 1 1 2

lì » p p P p » P P P p P 9 9 9 9 9

p p p 1 p p P '  9 P p P 9 > 1 9 l

5 1 21 16 6 1 p P P 9 p 9 > 9 32 18 50
p > 3 1 1 i » P P 9 9 9 9 9 4 2 6

3 1 1 > p p > P P » 9 9 P i 4 5
0 P b 2 > 1 p » P P 9 9 » 9 8 3 11
2

n 5 3 1 3 5 1 O 3 4 4 9 9 Í9 16 35
P P > P P P ' P P » > P P 9 9 9 9 . 9

> P p P P P P  ' 1 p » P P 9 9 9 9 9

1 1 p > » P > P 2 » P 1 P 9 3 2 5
» 4 2 4 7 11 34 27 35 10 >■) 2 9 > 80 58 138
3 1 3 l 1 1 P * 1 » P 9 » 9 7 3 10
1 l 1 2 2 2 4 2 1 P 9 9 9 P 9 7 16
» 3 P P P 1 » 1 9 P 1 9 > 9 1 4 5

P > p l 1 15 17 ' 6 U 9 9 22 29 51
ib 1C 21 S 4 7 1 1 P ■ 2 1 9 » 47 44 9i

i 1 2 1 1 P 6 » 9 10 22 20 ■ • 9 41 32 73

1 P 1 i 1 2 3 5 19 10 9 26 9 1 34 45 79
84 72 56 I 3 P 1 » 9 1 1 ■ 9 140 ).33 273
2 » lA 1 3 2 P 1 11 4 19 2! 9 9 35 28 63

17 13 32 21 6 4 11 11 23 23 38 37 9 9 127 109 236

» P P » » 1 9 1 > 1 9 9 » 3 9 3

P 2 > P l > 9 P 1 ' > P
O 9 9 4 6

20 11 11 9 » P P » > 9 P 9 9 > 31 20 51

1 p 10 Ó 2 2 2 4 4 3 10 16 9 9 28 31 59

Ì) )> P 1 » P 2 6 1 4 1 9 9 1 1 4 15
P P p >  * P 5 2 1 1 9 5 9 9 6 8 14
P > 3 l 2 2 1 1 4 1 11 7 9 9 21 12 33

P > P » 1 P p. > 1 P 1 > > 9 3 9 3

» p P » » > p 1 P P t > 9 9 9 1 1

P p P p P 1 p 5 P P P 9 » 9 9 5 5
» p P p » » p P P > » 9 9 9 ■ 9 9

13 12 « 1 ■ 7 . » P 9 P 9 9 9 9 i3 13 26
P 9 P p > P » » > 1 6 1 7 9 9 O 18 24
P P P p • P P 9 I 1 1 1 » » 1

f t 3
> P P l P I 2 P 1 1 1 9 9 ■ 4 3 7

25 13 21 27 9 12 M 2b 28 37 43 52 9 ■ 143 166 369

3 4 2 2 1 P • 3 2 4 » 8 9 9 S 21 29

199 154 203 183 55 67 102 101 167 Í30 18! 233 9 i 907 8o9

353 18Ó ■ 122 203 297 414 1 1.776
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1 i
Kesumen de los nacimientos.

NACIDOS V ITO S

DISTRITOS Leeltlmoi. TOTAL LtEltlmciD. Ilesittmoa. TOTAL

DEFUNCIONES

V, H. V, H. V, H, TOTAL V. H. V. H. V. H, TOTAL V. H. total

Centro....................................... 42 62 5 4 47 66 113 2 7 1 1 3 8 11 63 53 116
Hospicio.................................... J9 41 8 7 47 48 9Ò 3 4 ] 4 4 3 73 69 142
Chamberí.................................. 67 74 9 14 76 88 164 3 4 3 1 6 5 11 96 97 193
Buenavista................................. 54 41 6 1 60 42 102 3 2 > 3 3 2 5 59 72 !3l
Congreso................................... . 50 55 7 16 57 71 128 4 1 » 3 4 4 8 67 64 131
Hospital.................................... 63 62 12 12 ■ 75 74 149 6 O

1 > 7 3 10 149 101 250
Inclusa...................................... 75 62 51 65 126 127 ^3 6 4 7 7 13 11 24 131 133 254
Latina....................................... 61 94 10 14 71 108 179 5 6 2 10 8 18 114 121 235
Palacio...................................... 53 39 9 10 61 49 l i o 2 1 4 1 6 2 8 85 80 163
Universidad.................... -,........ 52 33 5 12 57 45 102 2 3 1 % 3 3 6 70 79 149

Total...........................

T o t a l  g e n e r a l ...............

555 563 122 Í55 677 718

1.3^

36 35 23 15 59 50

109

907 869

1.776I . I I S 277 71 38

NACIDOS MUEKTOS

Acordado por esta Excma. Corporación el día 26 del 
corriente, con arreglo al art. 66 de la ley Municipal, que 
sean treinta las Secciones de eontribnyentea para el sorteo 
de los que, como Vocales asociados hayan de formar parte 
de la Junta Municipal en el corriente año, quedan á dispo­
sición pública para su examen, en esta Secretaría, las re­
laciones correspondientes, como también las de los que con­
tribuyen por más de un concepto ó acumulan dos ó más in­
dustrias, A los cuales faculta ¡a ley para elegir la Sección 
en que quieran figurar los que serán definitivamente com­
prendidos ea la que aparezcan con coota mayor, ai no hi­
cieran uso de dicha facultad en el plazo legal.

Lo que se hace saber en cumplimiento y á los efectos 
del art. 67, pud i en do reclamar los interesados en término 
de ocho dias para antela Excma. Diputación provincial.

Madrid 28 de Enero de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

SXJB-A.SX-A.

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de diferentes géneros con des­
tino á la confección del calzado de los acogidos en los Asi­
los de San Bernardino, durante el presente año, bajo los 
siguientes precios tipos:

Kilogramo de suela.......................................... 4'26
Idem de vaqueta.............................................  7
Idem de pieles de cabra...................................  9‘90
Docena de badanas..........................................  39‘30

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, eon poder en estos últimos casos bas- 
tauteado por alguno de los Sros, Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 448‘80 en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando d los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
la definitiva de 897‘58 pesetas, qué le será devueltaá la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 5 de Marzo de 1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Exemo, Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue, y  con 
las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de Ene-

ro de 1905, y  las proposiciones para la misma se presenta­
rán durante el plazo de media hora ante la Mesa á estos 
fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 7.̂  
de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Enero de 1907. — El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.
M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

(^Ué deberá extentUne en papel timbrada del Entado de ia etate y ai preten-“
. tane llevar etct'ito en el tabre la tiyaiéJiíe: lá iiív íITa

ut.,,.

D.....que vive...., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación dei suministro de diferentes gé­
neros con destino á la confección del calzado de ios acogi­
dos en Jos Asilos de San Bernardino y anunciada en el .8o- 
letln Orciai de la provincia del día.....y ......de...., confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cai’go dicho suministro con estricta sujeción á ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos ó con 
la baja de—tanto por ciento, en letra —en los precios tipos).

' (Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la ejecución de varias obras en el Matadero 
de vacas, bajo el tipo total.de 9.872‘ 11 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de ios Sres. Letradas Consistoria­
les D. Manuel María Moriano, D, Ignacio Snárez García, 
D. Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente, como fianza provisional, la cantidad de 
pesetas 493‘60 en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la definitiva de 987‘2i pesetas, que le será devuel­
ta á la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

i)
i-M

.5̂

w
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La sabaata se verificará el día 6 de Marzo de 1907, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue, y 
con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán dm ante el plazo de media hora ante la Mesa á 
estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de uianidesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consígnala 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rema­
tante en la forma que se determina en la condición 20 de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante ei plazo do diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
do Enero de 1905, no se Im presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Enero de 1907,—El Secretario, F. Ruano 

y Cari’iedo,
Modelo de proposición.

ifjue dtbern ^.xtenflñt^se en papel ítm bvftfh del Jietada de la cines SJ.^ , y  a lp t'e a n -  
fn  el laúrs lo stguienLú: pkofoíigión pakí o^TAt i la iireAK-

ta dk... )
D....., que vive..... , enterado de Jas condiciones de la

subasta en pública licitación de la ejecución de varias obras 
en el Matadero de vacas anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia del día.....de,..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichas obras 
con estricta sujeción de ellas por (aquí la proposición en 
esta forma: el precio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo).

(Focha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar de la Villa, sito en la 
travesía de las Vistillas, letra M, y números tí, 8 y 10 mo­
dernos, y 7 al 11 antiguos, con accesorias á la calle de Bai­
len, bajo el tipo de lj.466‘70 pesetas, á razón de 57‘96 pe­
setas cada metro cuadrado.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tantoado por alguno de ios Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel Haría Horíano, D. Ignacio Suárez García, Dou 
Antonio lí. de Póo y U. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidadde 673*30 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompailando A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certiftea- 
ción correspondiente.

La subasta se verificará ei día 11 de Marzo de 1907, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. .Alcalde ó de quien al efecto delegue, y 
con las fonn.alidades del art, 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y las proposiciones para la misma, se pre­
sentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa á 
estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallai'áii de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate,

E! importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la Tesorería immicipai antes de firmarse la 
esci'itnra correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo do diez dias, 
y en la firma que establece el art, 21) de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma 
reclainaciózi alguna.

Lo line se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 tic Enero de 1907.—El Secretario, F, Ruano 

y Carriedo,

Modelo de proposición
deber i  extenderse en papel tim brado del Estado de la ^ctais 11." y al presen-^ 

to n e  llevar etet'Ho an et tohro lo tig tiienie: PRi>P4»tció^ ^ara opiar á la
DI.«...)

D....., que vive....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la travesía de las Vistillas, letra M, y 
números tí 8 j 10 modernos, y  7 al 11 antiguos, y anuncia­
da en el Boletín Oficial de la provincia del día... ., y .....,
del....., conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á adquirir dicho solar con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con el 
amnento de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y ñrma del ptfoponente).

Esta Excma. Corporación hn acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar de la Villa, sito en la 
calle del Marqués de Santa Ana, núm, 11, con vuelta á la 
de Casto Plasencia, bajo el tipo de 13.900'TO pesetas, á ra­
zón de 51*52 pesetas cada metro cuadrado.

Los Iicitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoríalei 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Póo y  D. Gregoiúo Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 695 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que lo será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de Marzo de 1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de qnien ai 
efecto delegue, y con las formalidades dei art. 17 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones para 
la misma, se presentai’án durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes i'ela- 
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate,

Ei importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en metálico y en la Tesorería municipal antes 
de formalizarse la correspondiente escritura.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Enero de 1907. -  El Secretario, F. Ruano 

y C'rtrz’íecío. ,
Modelo de proposición

deberá SfrieniUrs* papel timbrado dei Estado de la etass li.% y ai pre­
tentarte iUvar tseriio en el tabre la tigiíiente: paoroiicióir para oftat i  la
I I ' I A I T A

D....., que vive __ , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para ia enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle del Marqués de Santa Ana, nú­
mero 11, con vuelta á la de Casto Plasencia, anunciada en 
el Boletín Oficial de la provincia del día.....de...... , confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á .adquirir 
dicho solar, con estricta sujeción á ellas por (aquí la pro­
posición en esta forma: el precio tipo ó con el aumento de— 
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

. {Fecha y ^rina del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta la enajenación del solar de ia Villa, sito en 
la calle do! Marqués (de Santa Ana, núm. 47, con vneJla á 
la del Tesoro, bajo el tipo de 7.680*08 pesetas, á razón de 
77*28 pesetas cada metro cuadrado.

Los Iicitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
taiitcado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel jMaria Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don

Sí
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Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, coino ñanza provisional^ la cantidad do pese­
tas 38i en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que le será 
devuelta á la terminación de! contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de Marzo de 1907, á 
las doce, en la primera Casa Consistoidal, baj'o la presiden­
cia del Éxemo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue, y 
con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905; y  las proposiciones para la misma, se pre­
sentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa á 
estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secre­
taria {Negociado 5.®), durante las boras de doce á dos, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo, Ayuntamiento en la forma que se de­
termina en la condición 3.*̂  de Jas económico administra­
tivas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1906, no so presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2fi de Enero del907.—El Secretario, F. Buano 

y Garriñdo,
Modelo de proposición

(g,ué dabérá éícténdf r*^ papel timbrado del Eitado do la claro  ̂al pretén-
iarsé llevar ercrito en 9Í tobrú to tigaientt: piiorotJCiÓN pah  amK. 1 t i  tUMS- 
fi
D......que vive....... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle del Marqués de Santa Ana, nú­
mero 47, con vuelta- á la del Tesoro, anunciada en el .BoZe-
Hn Oficial de la provincia del día....  de.,,., conforme en
un todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta fornia; el precio tipo ó con el aumento de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

LI02NOIAB EXPRDIDAB

Por eí Negociado 4.° (Obras).
Construcción, Villaamil, 20; Pilar, 63 provisional (las 

dos en el extrarradio).
Reformas, Araaniel, 29 (interior).
Saneamiento, Veneras, 4; Felipe III, 7; cuesta de Santo 

Domingo, 22; Madera, 18 y 20; Fúcar, 1 (todas del interior).
Saneamiento parcial. Prado, 27 (interior)^__

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verifleados por cuenta del presupuesto del Interior de 19D7.

INGRESOS

Por él Negociado 6.° (Ensanche).
Ejecución de obras de ampliación en la finca de la calle 

de Rafael Calvo y  .Miguel Angel.
Construcción de una finca en un solar de la calle de 

Manuel Silvela, 1,
Establecimiento de un paso de piedra eu la casa, núme­

ro 17, de la calle de Columela.
Apertura de una zanja en la calle de Galileo.
Construcción de un cobertizo en el solar, núm. 17, de la 

de la calle de Bretón de los Herreros.

Poj' el de Obras de menor ctcantlá. '
Apertura de establecimientos.—Plaza del Angel, 4, pe­

luquería; Blasco de Garay, 7 duplicado, elaboración de 
caramelos; Caballero de Gracia, 48, confecciones para 
señora; López de Hoyos, 6, barbería; Malasaña, 7, obrador 
de planchado; Martin de los Heros, 21, abacería; Magda­
lena, 8 y  lO, sastrería; Marqués de Vülamagna, 2 triplica­
do, barbeiia; Mesón de Paredes, 69, agencia de colocación 
de nodrizas; Olivar, 40, prendería; Pelayo, 19, alpargate­
ría; Pacifico, 65, verdulería; Santiago. 18, frutería; Sego­
via, 22, compra venta de metales; Toledo, 64, venta de 
cafés y  chocolates; Villanueva, 24, sastrería; Velarde, 6, 
cacharrería; Verónica, 12 y 14, verdulería.

Colocación de muestras.—Alcalá, 89; Flor Alta, 1; Me­
són de Paredes, 27; Nicolás María Rivero, 1; Pizarro, 18; 
Pignatelli, 11 y  13; San Bernardo, 45; Toledo, 54,

Colocación de cortinas.—Bravo Muríllo, 98.
Reparación de portadas.—Clavel, 6; Caballero de Gra­

cia, 35; Embajadores, 27; Infantas, 27.
Colocación de farolas. —Carmen, 9 y  11; Carlos III, 1.
Idem de portadas.-Carrera de San Jerónimo, 12; plaza 

de Matute, 12,
Idem de escaparates.—Fuentes, 3,
Idem de banderines,—Hernán Cortés, 10,
Derribos.—Reina, 39.

Cotización en Bolsa de los valores mu7iicipales eji Zos días 
del 25 al 31 de Enero de 1907.

TT X a T  X -A.

umidii I>ÍA8

a s a « 3 « a i

Sisas...................... 73 » » » Ti
Empréstito de 1861. 102 ill'M W 92*50 » 2)
Idem de 1868.......... 68 J) » » 68
Resultas................. 83*75 )> JO 84*50 84 84
Expropiaciones (In-

terior)................. 94 i> » 1Ù 95 95 »
Idem (Ensanche),,.. 91 rt 92*50 1) » Ti

CAPÍTULOS

Propios..............................................................
' Montes...............................................................
' Impuestos..........................................................
’ Beneficencia.......................................................
’ Instrucción pública............................................
’ Corrección pública........................... - ................
’ Extraordinarios.................................................
’ Resultas............................................................
’ Recursos legales para cubrir el déficit..............
’ Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. 
_______ Total de ingresos form alixados..............

CREDITOS
preiicpd«»ti>t,

3.84T27
5.850

3.316.b48‘25
85.139*30

254‘50 
1.389.680*95 

82. ’ 52*59 
20.467.389*66 

174.247*29
31.523.210*81

»
31.523.210*81

INGRESOS FORMALIZADOS

Hiütii «I
d* Es ero 1907.

416.929‘SO
6.771*33

13.336*75
76.152*59

2.122.675*70
45.887*41

2.68l.753‘f>S
184*85

2.681.938*43

Dftl 27 d6 Eaero 
i l  I.*» F«br#ro J907.

59.726*11
)i
»
j>
2.772

5.15V02
5.843*90

73.497*03
15

73,512*03

TotiL inf7rc.̂ oi hteia 
1*̂  Peorero 1&J7,

476.655*91
6.771*33
»

16.108*75
76.152*59

2.127.830*72
.51.731*31

2.755.250*61 
199*85

I

2.755.450*46
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PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS
&.ÜtOTt»doi.

PVaBTlt

PAGOS EJECUTADOS

Oasta «1 26 I
d« £aerg 1207. l

PBIHTlt

de Enoro
el Febrero 1207.

PIlBTAI

Total de pBgos Kaeta 
a 1.̂  Febrero 1007,

reimt

1." Gastos del Ayuntamiento........................ i .................. 1.452.3Ô7-06 34.283‘84 100.298'17 134.5S2'01
2.“ Policía de seguridad..................................................... 1.716.28S‘12 18.958‘35 120.422*15 139.3S0'50
3.“ Policía urbana v rural.................................................. 5.348.899'ab 220.363‘68 A3.249'67 263.613*35
4.° Instrucción publica-...................................................... 602.689'78 89.551'28 6.540'29 96.091*57
5.“ Beneflcencia................................................................. 1.466.408̂ 97 35.018*90 13.302‘56 48.321*46
6.“ Obras públicas............................................................. 3.993.860‘41 113.300'32 49.848*78 163.149'10
7.“ Corrección pública....................................................... 397.613‘98 23.875 7.625 31.500
S.“ Montes.......................................................................... » » ' )>
9.'’ Cargas......................................................................... 17.870.492'37 1.321.781'91 62.730 1.384.511*91
10.“ Obras de nueva construcción...................................... 31.94ñ'70 4.000 416'66 4.416*66
11.“ Imprevistos.................. ................................................ 116,6% 10.250 » 10.250 ■
12.“ Resultas , ..................................................................... 300.000 > A »

33.297.252'24 1.871.3S3'28 404.433*28 2.275.816*56
Pagos por devoluciones de ingresos........................... » 23*33 23*33

Total de pagos formalisados............................... 33.297.252‘24 1.871.406 61 40t.433'28 2.275.839*89

b a l a n c e

ín̂ rpmnR fnrmaMzatiOf .̂....... ............................................................

PESETAS PESETAS

2.755.250*61
23*33

» 2.735.227*28

2-*275.616*71

ídem devueltos................................................ ........................... ...........
Lddni líquidos. ................ ............. . . . .p»*. . . . .

Pagos ejecutados................................................................................... 2.275.816*56
199*^

*
Idem reintegrados................................................................ ................
Idem líquidos.........................................................................................

K í̂ínf^nr.ia fin 7 fist r̂firia 479.010*57

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907,

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
presuRUeUo».

i»s»eíA4

INGRESOS formalizados

U«9ta el
da Enero dft 1007,

p&aatAi

D«L 20 de Enero, al l.° 
do Fflhrerú do 1307.

PHisrAt

Total ÍQuroiot haeta
1,"* do Febrero 1907.

raaeTAS

1. “ Contribuciones y recargos..... -............................
2. “ Venta de terrenos.................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento..............................
4. “ Resultas........... ..................................................
5 “ Imprevistos y eventuales .............................................
6.“ Reintegros.....................................................................

3.630.221*58
37.975'97
4.533*53

657.069
17.070
37.266*58

»

*823*61
l.727.936‘57

3.040

714.12977
10.414*47
»
»
»
V

714.129*77
10.414*47

823*61
1.727.936-57

3.040

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

Total de ingresos formalizados.............

4.384.136*66 1.731.80ÛM8
»

724.fi44'24
i»

2.450.344*42
))

4.384.136*66 1.731.800*18 724.544'24 2.456.344*42
PAGOS

f

CAPÍTULOS

CREDITOS
iutoriitdoa.

fBIRTi»

PAGOS EJECUTADOS

HibU el 19
de Enero de 1907.

Del 2Q de Enere al 1.̂  
de Febrero de 1907.

»BlltAt

Total do pegos hasta 
1.̂  de Febrero 1907,

1. “ Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. “ Policía de seguridad................ ................ ..........
3. “ Policía urbana.....................................................
4. " Obras públicas.....................................................

211.952*31 
146.282*40 
32.M4á‘01 

2.237.736'46 
855.047*08 
12.900*50

2.652*31

5.223*41
75.731*84
24.57«

»

15.066*40 
9.382*65 
6.088*85 

63.548'16 
50.168*61

M

17.718*71
9.382'fó

11.312*26
140.280
74.746*01

a
5.“ Cargas*..........................................................................
6.® Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................... .........

Total de pagos formalizados..................

3̂ 789p0ó6'7ó
»

109.185*56
»

144.254*67
»

253.440*23
s

3.789.066*76 109.1&5'56 144.2>4*67 253.440*23
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BALANCE

IngresoB formalizados.
Idem devueltos.........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

p e s e t a s

2.456.344‘ J2

253,440'23
I
n

Exiaieneia en Tesorería.

p e s e t a s

2,45tj.344'42

253.410'23

2.2Ü2.<404'I9

Madrid 1," de Febrero de 1907,—El Contador, Eafael Sataya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación oíiíejiida por el arren~. 
datario del impuesto de Consumos en la semana del lü 
al 21 de Enero, según estado fecha 16 del mismo remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
co7itrato de arreiidamiento.

Sección 1."—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren* 
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 462.008‘88 

Sección 2/—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  35.416*76

T otal ........................... 497.425*64

Recaudado en  el e i t r a r r a d lo  p o r la  id m ln ls tr a c id n  m u n ic ip a l.
En la semana del 15 al 2l de Enero dei año

corriente..................................    9.488^53
Idem en iguales días del año anterior.........  8,111*94

En MÁS.. ..................  1,.376‘59

Madrid 31 de Enero de 1907. —El Jefe de ia Intervención, 
M, Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PUBLICAS

fAi e^ecucióii durajite los dias del 25 al 31 de Enero de 1907.

ACERAS

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el

de toda clase de herramientas y  arreglo de carros de mano.

En el de cerrajería; arreglo de los témpanos de la verja 
para ia Veterinaria, calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas.

En el de Pintura: en la tercera Casa Consistorial.
En el de vidriero: arreglo de faroles para e! servicio de 

guardas y palenques.

Heíqcifín de las obras ejecutadas y en ejecución durante 
la semana del 24 al 30 de Enei'o de 1907.

ACER.AS

1. " Zona,—Obra iineva, instalación de aceras, glorieta 
de Alonso Martínez y calles de San Bernardo y García de 
Paredesj instalación de encintado, Covarrnbías y Negras.

Conservación, Kosales,
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. ® Zona,—Conservación, paseo de Ronda, Ayala, Pa­

dilla, Castellò, Jorge Juan, Lagasca, Juan Bravo y Núñez 
de Balboa.

Tapado de calaSj en varias calles de la zona.
3. * Zona.—Conservación, paseo de las Delicias.
Tapado de calas, Embajadores.

E M P IORADOS

Duque de Alba, Viaducto, Veterinaria, plaza del Car­
men, Luisa Fernanda, Santa Isabel, Santa Engracia, San 
Isidi'o y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

1.“ Zona.—Obra nueva, variación del empedrado, glo­
rieta de Alonso Martínez; instalación de pasos, Negras; 
empedrado, Covarrubias.

Conservación, Rosales.
Tapado de calas, eu varias calles de la zona,

2," Zona.—Conservación, Castellò, Juan Bravo, Claudio 
Coello, Lagasca, Núñez de Balboa, Don Ramón déla Cruz, 
Príncipe de Vergara, Hermosilla, Velázquez y Jorge Juan.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3.“ Zona.—Conservación, General Lacy, Peñuelas, Ba­

talla del Salado y Moratines. '
Tapado de calas, Martín de Vargas, Méndez Alvaro, 

Narciso Serra y Embajadores.

EMPEDRADOS

Glorieta de Embajadores, Segovia, Bailón, Toledo, Im­
perial, paseo de Recoletos, Salud, Virgen del Puerto, ronda 
de Vallecas, Pacífico, Retiro, Doctor Mata, paseo de las De­
licias, Santa Engracia, Florida, Mendoza y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agna, etc.

OAMIKOS

1, “ Zona.—Obra nueva, excavación, Ferraz, Covarru­
bias y Negras; explanación, Rosales.

Conservación, en sus puntos.
2. “ Zona.—Obra nueva, pasco de Ronda.
Conservación, en sus puntos.
J’apado de calas, en varias callea de la zona.
Los camineros en sus puntos.
.3.* Zona, — Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, Méndez Alvaro y  Pacifico.

arreglo y limpieza de las calles afirmadas,
M AQUINAS

Su conservación,
TALLE R E S

En el de carpintería: arreglo de carretillas y astilado

DESMONTE

1.“ Zona.—Meléndez Valdés.

TALLE RE S

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
etcétera; construcción y  arreglo de ruedas de carretillas y 
calzado de picos,

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carre­
tillas.

•m
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En el de vidriero; dos zafras para aceite.
En el de pintura: en el Ayuntamiento.

MÁQD1NA8
La máquina núm. 3, ha trabajado el día.24, en las calles 

de Río Rosas y Príncipe de Verj^ara; el 25, en las de Uali- 
leo, Padilla y Castellò; el 26 y  27, en las de Blasco de Ga­
ray y Maldonado; el 28 y 29, en talleres.

Madrid 30 de Enero de 1907,—E! Ingeniero Director, 
P. Núñez Graiiés.

PARQUES T  JARDINES

ítdación de los U-abajos veriflcados en este ramo, durante 
la semana del 21 al 27 de Uñero de 1907.

PAR ÍIU E  DE MADRID

Zonas 1.*, 2.'̂ , 3.’' y 4.'̂ —Riegos de praderas y arbolado. 
Cava de cuadros.—Volteo de mantillos.—Roza y limpieza 
de paseos, alcorques y regueras.

Zona volante.—Tajado de tierras para semilleros,—Cor­
ta de leñas.—Conservación de los jardines de las Escuelas 
de Aguirre y plaza de la Independencia.—Adorno del tem­
plo del Buen Suceso, teatro de la Zarzuela y Escuela «Rei­
na Victoria».

S e g a d o re s .— Terminación del paso para carros que se 
estaba construyendo en las estufas de este Parque.

Estufas.— Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos.--Cambio de basuras en cajoneras.—Recorte de tie­
rra de brezo. -Roza de cuadros,-Riegos, limpieza y con­
servación de estufas y cajoneras,-Calefacción y vigilancia,

Obi'as y talleres.—Colocación de cristales en la estufa 
llamada de «Salamanca».—Colocación do zarzos en la es­
tufa de «Baraliona*. — Arreglo de carretillas, cubetos y 
mangas de riego.— Pintado de bancos de dos caras,—Agu­
zado de zapapicos y punteros,—Labrado de basas y  losas 
para bocas de riego,—Limpieza de la toma de aguas del 
Canalillo,

Podadores.—Poda de árboles y  engavillado de leñas en 
la 1.“ zona.

Elipa, —Poda de almendros, — Vigilancia. — Conserva­
ción del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la Ál- 
mudeua,—Vigilancia, ■ ,

Guai derla. —Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADOS

Podadores.—Poda del arbolado en varias calles y pa­
seos do la población. -Extirpación de oruga.—Corta y ter­
ciado de chopos en el Parque del Oeste.

Jardines.—Limpieza y  conservación délos mismos.— 
Construcción de cascadas en la Montaña del Príncipe P ío .-  
Recorrido de calas.—Picado de tierras.—Limpieza y con­
servación del jardín de San Bernardino. -  Vigilancia.

Puente de Toledo,-Piantación de sófora y  plátanos.— 
Cava, allanado y  tajado de tierras, — Arreglo de la valla 
por la parte del rio.—Vigilancia.

Dehesa de la Arganzueia, Arrogdo de cnadros.—Alla­
nado de tierras en el vertedero .—Vigilancia.

Zona 1.“-  Limpieza de paseos.—Arreglo do alcorques 
y cacerinas en los mismos.- Retranqueo d o H  sóforas. — 
Vigilancia,

Zona 2.'̂ —Limpieza de paseos.—Recorrido de plantas 
en los mismos. —Vigilancia.

Zona 3.'*—Limpieza de paseos.—Olivado de planta,— 
Construcción de alcorques y regueras.—Plantación en la 
ronda de Segovia.— Vigilancia.

Sección volante.-Arreglo de tierras en la Montaña del 
Principe Pío. —Plantación de arbustos. -  Riego y  embasu­
rado.-Vigilancia.

Viveros.—Arranque, limpieza y depósito de planta,— 
Cava y  allanado de cuadros.—Embasurado y plantación,— 
Limpieza de paseos.—Vigilancia en los Viveros yMoncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Vigilancia. ’

Parque del Oeste. —Regular i z ación de praderas.—Lim­
pieza de paseos.—Poda del arbolado en los viveros de la 
Florida.—Desmonte y picado de tierras.—Apertura de zan­
jas,—Limpieza de rías,—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 1.“ de Febrero de 1907,—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

CUARTA SBOOIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados del 23 de Enero al l.° del corriente,
Sombrerería, ñ, despacho de leche; Gobernador, 18, al­

macén de vinos; Amparo, 83, motor eléctrico; Manuel Fer­
nández y González, 8, expediente de denuncia de retrete; 
Fúcar, 15, reparación de balcones; Olivar, 24, expedient; 
de licencia para tahona; Lavapiés, 39, cafó económico; 
Santa Catalina, 6, obras interiores y de revoco; plaza de 
Matute, 8, café económico; Atocha, esquina á la costanilla 
de los Desamparados, Hospital del Carmen, expediente de 
denuncia del campanario; Zorrilla, 15, despacho de leche; 
carrera de San Jerónimo, 29, obra interior; Ave María, 18, 
casilla de guarda; Olivar, 40, prendería; Prado, 16, expe­
diente de obras; Ave María, 20. parte de obras; Verónica, 
13 y 15, licencia de alquilar; carrera de San Jerónimo, 39, 
muestra y escaparate; San Pedro Mártir, 12, expediente de 
denuncia.

Reconocimientos, 12.
Comunicaciones, 3.
Madrid I.“ de Febrero de 1907.—El Arquitecto munici­

pal, José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana,
Expedientes despachados, 37.
Reconocimientos practicados, 33.
Madrid 31 de Enero de 1907,—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñaua.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 12.
Reconoeimientos, 12.
Madrid 31 de Enero de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SKQONDA SECCIÓN

T'abajos realizados en ía j:>rcseíiíe semana.
Expedientes despachados, 28.
Tira de cuerdas, 1,
Reconoeimientos practicados, 19.
Madrid 31 de Enero de 1907. -El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por él cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 25 ai 31 de Enero de 1907.
Distrito del Centro, 36; Hospicio, 19; Chamberí, 34; 

Buenavista, 110; Congreso, 52; Hospital, 28; Inclusa, 17; 
Latina, 81; Palacio, 25; Universidad, 4. Total, 356,

Servicios.—Distrito del Centró, 17; Hospicio, 14; Cham­
berí, 5; Buenavista, 5; Congreso, 18; Hospital, 9; Inclu­
sa, 4; Latina, 3; Palacio, 3; Universidad, 11, Total, 89,

Al quemadero: dos vacas.
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Séwícíob prestados por el cuerpo de Jíomberos durante la 
semana del 24 al 30 de Enero de 1901.

Incendios.—Día 26, Serrano, 96; se recibió el aviso á 
las quince y  diez minutos, y  se terminó á las quince y  
quince minutos; consistió en quemarse ropas.

 ̂Día 27, Peiayo, 9; se recibió el aviso A las diez y quince 
minutos de la noche, y  se terminó A las once y  treinta y 
cinco minutos de la misma; consistió en pies derechos.

Día 28, Noviciado, 22, tienda; se recibió el aviso á la 
una y cuarenta minutos de la madrugada, y  se terminó A 
las cinco de la misma; consistió en existencias de la tienda 
y  muebles. , .

Día 80, San Marcos, 8; se recibió el aviso A las doce y 
treinta minutos de la noche, y  se terminó á la una y  cin­
cuenta minutos de la madrugada; consistió en hollín de 
chimeneas.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 16; ídem id. 
por los capataces, 6. Total, 27.

Madrid 81 de Enero de 1907,—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

niFtKOClÓM DEL ALUMBRADO PUBJAOO

g a b i n e t e  FO TO M éxaiO O

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos^ du­
rante los dias del 26 al 31 de Enero de 7907, con expresión 
de los jornales 4 importe de los mismos.

Poh otas.

Por 5.342 jornales al personal de barrenderos. 12.357'25 
Por 1.045 id. al id. de arrastres.......,........... , 2.580‘50

T o t a l , 14.937‘75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
dias, 1.187,

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 97.

Se ha efectuado el riego A diario con las 87 mangas en 
las 4.000 bocas de riego,

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Sérmelo de comprobación del gas del alumbrado piíblico, 
durante los días del 24 al 30 de Enero de 1907,

ííiimero de experimentos practicados..................  4,5
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), mAxima, litros. 95*97 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino-

(para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 101*97 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros................. . . . . .........  99*65
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................ 22*0
Intensidades parciales exti-emas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros,................. 25*2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros................................................................

Oscilación mínima, milímetros.............................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
aulínrado.

Madrid 30de Enero dei907.—El Jefedel servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Bafas naturales ocurridas en el alumbrado público duraiíte 
los dias del 24 al 30 de Enero de 1907.

Distrito del Centro, 25 horas y 35 minutos; Hospicio, 123 
horas y 45 minutos; Chamberí, 36 horas y  25 minutos; Bue­
na vista, 117 horas y ,30 minutos; Congreso, 184 horas y 5mi­
nutos; Hospital, 76 horas y  40 minutos; Inclusa, 50 horas 
y  40minutos;Latina, 30 horas y  55 minutos; Palacio, 27 ho­
ras; Universidad, 58 horas y  25 minutos. Total, 73i horas.

El alumbrado público porgas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las 5 y 35 minutos de ia tarde hasta 
las 6 y  20 minutos de la mañana en los dias del 25 al 31 de 
Enero de 1907.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos veriSícados en los dios del 25 al 31 de Enero de 1907.

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales..............

Por id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven
ta de pan............................

Por id. Id. de la ley del Descan­
so dominical........................

Totales...............

Juicios celebrados.
Multados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos............................
Al Juzgado Municipal.., ......
Al apremio............................
Pendientes.............................

T otales................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.........................

Oeitrt.
d i s t r i t o s

ít t fil l l.

21

22

10

thiitttí.

34

34

íie iiT iili. Ctiírtit. S ii;Ilil. Indili. i l l l l l . Pillili linírenldii. »im s

56

10

No Z  Í a Í ÍS Í I ho de Alcaldía de Chamberí, Inclusa, Bnenavista, Congreso y  Palacio.
No se ha i ecibido datos de las del Centro, Hospital, Latina y  Universidad. . e J •

i

i

m .
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BENEFICENCIA

G A S A  S D E  S O G 0 R R 0

Servicios prestados en la semana del 25 al 31 de Enero de 1907.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio., 
ídem en consulta general.
Idem en la de enfermedades de

lamujer..................  _
Idem en la especial de niños.... 
Idem en la id, de la vista. 
Operaciones de la vista. 
Accidentes socorridos poi i

dicos de guardia............
Partos y abortos asistidos
Vacunaciones...................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres----
Idem de niños para los Colegios. 
Asistencia á incendios 

T o tal

Cealit. Eii|iItIo. Cbabtrí. Bimilsli, {«njrrtat. Dispítal. lidm. LllÍD». Ftll(I). Unltttildad. TOTAL

14 2) 89 143 13 40 > 37 29 46 432
ÍIO 3ñ 47 38 7 50 B 71 13 328

> B B > B B B B B . i B

> B B B B > B ' > 199 B 199
B 27 » B 39 B B B B B 66
B l > > B B B B B B ■ 1

95 42 49 31 70 74 B 131 23 61 576
B 2 3 2 2 6 B 2 1 1 ‘ 19
3 » 1 B 2 B B > B B 5
1 B • B > 2 B B S B B ,3

B B B B 1 2 B 1 1 2 7
B > » B > 23 > * B B 23
» » > B B B B B B B B

133 128 183 214 136 195 B 242 266 157 1,659

ADMINISTRATIVOS

tLiíE EE ItS BEEfitmS COKESIDOE
NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Cdlro. Etipldi. CbiBlitri Baíniiiliti. Conjtrti9. Etípifll. i D t k i . y i D ) . Filid). Iníienílid. TOTAL

35 56 208 161 28 B B i o s B 93 689
> » B B B B B B » B B

4 1 Ò B 2 B B 3 > B 11
i Rnrí'aR. * ............................. ... B B B > B B B 2 > » *>

B B B B B B B B > B 1

2 3 B 4 8 B B 3 B B 20
P«nQÍriii#is Hp lar.tanr.ía. 6 1 B 4 8 B B 4 B 23

í Pan........................ 69 14 37 37 81 » B 23 B B 261
i Hapna. ............................................ 69 14 37 37 81 B B 23 * B 261

... 1 Tnninn . ............. . 69 14 37 37 81 B > 23 > B 261
Víveres.. Garbanzos................................. 69 14 37 37 81 B B 23 » B 261

1 Bonos especiales de
B B B B B B B B > B B

Carbón.. ........................................................................ 69 14 37 37 81 » B 23 B B 261
1  Mantas........................................... 4

2
B
>

B

B

B

B
2

B

>

B

B

B

B

B

B

B

>

B

6

2
1 Chalecos de Bayona,
1 n a m i s p t a R ............... .................

>

6

B

B

>

B

B

>

B

B

B

B

B
B

B

B

B

B

B
B

B

6
. ..  1 T a n a h r j í * a s ............................. B B B B > B B B B B »

Ropas... sábanaL > B B B 2 B B » B B 2
1  C8.rnisd.s,.................................... B > t B 2 B B B » B O

[  R n  v n l  f ,I I  raa.... . . . . . . B B 1 B B B > 1 B B B

1 Jergones...................................... B B B > B B > B B > B

\ Almohadas............................. B B B > B B B B B B B

T o t a l ................................. 400 131 398 354 457 B B 235 B 93 ; .068

A B A B O S

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASES DE GANADO
IM PORTE

PERÍODOS
VaouEiD.

.4 0M5 pías.

Ra,slras 
ds ídem.

A  0 ‘ lÜ p ía *t

CAbalU r, 

A  0*J5

Mular.

A  pta t.

Asnal. 

A 0*10

CARROS 

A p ías.

C'jQtraloa 
J guías.

A  1*50 p iar.

Día 2 3  de R n e r o  de 1907 ............................................ 45 B > B > B 6*75
Día 2 4 ................. ....................................................................... 52 B 26 173 33 ■ 20 3 50*45
Día 2 5 ......................................................................................... 48 B » B B > B 7*20
Día 26...................................................... 23 > B B B * B 3‘45
Día 2 8 ......................................................................................... 76 > B B B B B 11‘40
Día 29...................................................... 107 1 > > B B B 16'05

T o t a l ................................................ 351 » 26 173 33 20 3 95‘30 .

Ayuntamiento de Madrid
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

ÍUr.avdación por derechos de degüello, precio del gavfido, etc., en la semana del 23 al 29 de Enero de 1907^
y su comparación con igual periodo del año anterior.

B I fB f t  H R ftO L I.lD A l RN Lá «X M a R í  

r  B|f Id U A l. BRRIOfiO D tL  i Ü ú  iN T R l I O I l

m i L O  o s INGRESOS 
p u r  d e p B í l l o

F « , g l a ( .V i e i l » . Tilllili. b i Q i r e i L e c h n U s C e r d a . V i e s i . Terniras. La QHre». L e c h i l e s . C e r d a .

ISdI..............................................
Í9U6............................................. 1.404 43d

IÍ.22Í
14^

»
»

2.393
¡1*885

307.556*1
ol8.608'8

17 621 
17*822

24.821*9
18,639*8

]>

D

269.157
368.442*5

13.fiS9*eO
I5*50tí'70

Mfsrsncie.. ¡ " I ' ”,: 1 ! ! Üi n

1i3
3

<
766
u

»

»

»

402 í l ú :i 3 *5

ii>

201 6."isa*i
n

a

714*5
1.617*10

REBËR t>RoOLt*il1>A t I N  B t  i l íO  
T ID  ( ¡O H »á l lC r Ó N

1%7.............................................. 5.S6Ï !.36t 7.ÜÜ7 Î2 7.80S 1 541.864 75.284 83.935*8 100 1.073.122 58.356*50
1306.............................................. 6.147 1,754 G.5t8 80 i1.13i 1,556*7JPÍ 72.741*5 85.379*6 4 4 3 987.763*5 63* 167'20

U n t i o . : ; ; ; : ; : : : : ;

m  ífTii-------- - - - ■  ■ -  -- ‘

n 27 653 ji D D 342*5 ii » 85,358*5 »
2 tÍS » H 58 J .523 í 4.847*1 1» 556‘2 343 » 4 810*70'

iVecio del ganado.~‘E] precio del kilogramo en la semana fué de l ‘ S3 á I'58 pesetas el vacuno; de 1‘ 79 á 1‘9I2 el lanar 
y  do 1*86 á 1‘92 el de cerda.

Procedencia del panado.— Madrid, 60 vacas, 27 teineras, 280 lanares y 230 cerdos; Badajoz, 70 vacas, 748 lanares y 
350 cerdos; Segovia, 50 vacas, 1.196 lanares y 589 cerdos; Salamanca, 140 vacas, 64 terneras y 1.224 cerdos; Santander 
295 vacas y 51 terneras; Coruña, 385 vacas y  73 terneras; Oviedo, 291 vacas y 220 terneras.

Reses desechadas en vida.— Vacas, 12.
Idem inutilizadas al quemadero.—\ace., 1; cerdos enteros, 7, y  los magros de 11.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
díiraiife los días del 25 « í 31 de Enero de 1907, de los 

aríícuíos que á contüiuacián se expresan:

ARTÍCULOS

A R 'l 'ÍC U L O S

HORCADO 
d«U  CebAd».

Pcsfioi.

USECADO
d*

lotïf9Et«nie»

rmtíM.

IK  PLAEA 

Pe§eía$.

CAHNSH y  GRA8A8

Vaorv, k ilo ....... ......... ............................ l'dO i'90 2*80
Carnero^ fd , , . . , * ..................... ......... ... 1*65 1'70 2=15
'rem era, id , ,* . .  ........... . *............... M‘45 2'75 2=65
Tocino^ id .......................  . , . .  *............. a'i5 a*3o 2=J0
Jami'm, id ................... ................................ 3'75 8*75 4̂ 50
Lomn, id ,* ....... 2'9C 3 iá=S0
Manteca, id .............* ** .................. . > 2*20 »
Chorizos, docena ............................... *, i 3*25 >
Cabi'itOB, tuio.............................................
Cord(;LrDS, Iti*... *.........  * . ..

> 6*65 »
'  ■ 7*65 >

AVES T  CAZA

QallinftBf ana.*. ■ * ............................. 3‘7E S'75 ■ a
PiobllUBS, pBf............................................. ‘¿‘Í7 ‘2*45
Palom inos id. **..** ..*** ...*  .. .* ,, 1‘36 2 10 i
Perdices, id .* . . . . .  * ............. * * * **,*....* Ï 8‘85 >
PAjaros, docena........ * *...........*. * * >,,,.* • P26 >
Chochas, par........ . > 3 1
Gonofos, id*............... .. * *......... ............ 3‘76 2*95 »
Liebres, id ............................. * *.*, ... > 5‘75 ■

PE80AD 06 y  MARISCOS 
Merluza, k ilo  ............................ I ‘75 i ‘6G
Sardinas* id. . î'Ôîi ] ‘05
Postigos, id ............ P40 J‘35 •
Pajaloe, id ........ ................................. . 2*25 Pbü A
Galaciare», id............  *.. .................... ü‘75 2‘7fj
Salmonetes, Jd *......... * *............. * .,, 3TC 2=50
Alm ojas, id. ................. *.......... ............. l ‘ I0 0‘65
LangOHiaR. nna.*., , * *. . 4*65 t
Congrio, kilo......................................  .. 2‘2ü P65 4
Truchas, id.. * * - * . *., P50 Ë
Salmón, id _____* .............. .
XiOngnadDs, Id ............. .................. .

ja S'25
4‘6Ú 8=40 •

Poecttdillos, Id .............. ................ ............. 1=50 i
Lablnas, id , ........................ ... 3'ÍO 2*75 *
Anguilas, Id .. . ........ * *........ . , *. • •
Angulas, id. *...... . .. > 2=85 >
Hoiiito, id ............................................. > » >
lioquoroTios, id .............................  ........
Atún, id ....... .......................... ................

> 0*76
* , *

Corvina, id....... .................... .
Langostinos, íd ....... *., *........................

I P45
* T-35

PoroeboB, id ............................................. a*2o 2
Mero, id .. *........*___ *____ *. *, *.......... *,, • 2*85
Escabeche, id ,, ........................ ........*, *. • 2*76
Dentones, id .., *......... ......... ................. > ] ‘20 >

LEGUMBRES, FRUTAS T  VERDURAS

Garbanzos, kilo........ ................. ........... n o » 1*30
Judias, id ................................................ 0*65 • 0*70
Arrui, id .................................................. 0*66 « 0*00

Lentoja«^ kilo*...... * ........ * *..............
Patatas, id......*.......... * ........ . ..
Tomates, id............. *.......................
Cebollas, Id ......... *....................... *,*

I d * w »- . . . . ****........
Al murtas, id .*.***,,,**,* *......... * *. .̂
Limones, ciento........................

id. */.<>**................
Haba^, kilo...... .
Alciacliofus, docena.,*......... *...........
Jndías verdee, k.ilo.....................* *..,

oomuubtibj.ke t líquidos
Carbón vegetal, kilo.*,...... ..............
Idem mineral, id.,............................
Idom dé cok, id ..................... .
FetróLeo, lit ro * ...* ..* ............ .
Aceite, id.*.*...............................* —
Vino, Id.............................................

VARIOS

Huevos, ciento* * *......... . *......... *. <
Jabón, kilo ... * * *......... * ................*
Pan, id* * .* ..,, *............... ............*....

1£EECAL0
deUC»Udi'

P e s e ta s ,

KEESAÍO
dt

Isa Bcatimtti 

C f a t a t .

£1T PLAZA 

P e t e ln t .

O'dó y 0=60
Ü'U * O'Ji
t >
> i

0*85 > >
0'45 *
8*50 >
8=60 > >
0'8ñ » »
1=10 *

>
>
i*

> > 0*10
> ■ 0‘0S
» i 0*00
» t 0=77 ■
> f 1*36

> 0*65

13*E0 ÍO*B0 i
• » 1*10

0'40 0*i0

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 24 al 30 de Entero de 1907 y en igual 

período del quinquenio «Tiferíoj'.

CEMENTERIOS
i n h u m a c i o n e s

ÍQ ÍÍ7 11100 ID05 ll>04 ItlOR

Nuestra Sra, de la Al-
mudena............... 318 282 346 299 247 339

San Justo................ 27 12 U 13 26 23
San Lorenzo............ 22 30 29 2¡ 18 21
Santa María............ 13 6 7 13 14 17
San Isidro............... 8 5 4 6 5 10
Civil........................ 3 » 1 » 2 5
Británico................. » ■ » > » » »

391 335 398 3.52 312 415

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra. de
la Almudena........ 24 25 29 13 25 27

imprenta Municipal.

ra

’4


